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Zamora en tiempos de Carlos V 

M anuel Fernández A lvarez 
(D e la Real Aca demi a de la Hi sto ria) 

Zamora en tiemp o de Ca rlos V parece debatirse por volver por su anti gua grand eza de los si
glos medievales, cuand o era un a de las más fuerces y más seguras de las ciud ades de la meseta su
perior , la qu e había sido capaz de a.Izar en un os pocos años su catedr al, en un caso úni co en la his
tori a de nu estra arquit ectur a, haciend o honor además a su apelacivo de fuerte. Y lo cierto e qu e 
Za mor a, bajo el punt o de vista monum ental, sigue siend o tod avía un a ciud ad anclada al romá ni
co, como viene a simboli zarlo no ólo su catedral , co n su famoso cimb orrio, sino tambi én la ma
yo ría de sus bellísimas iglesias alzadas entr e los siglos XI I y XIII , co mo la Mag dalena, an Ju an, 
San Pedro , Santiago del Bur go, o tantas otra como pu eden admir arse en su int er ior, así co mo su 
herm oso pu em e. 

Exponent e de ese int ent o de renovar su prot agonismo en la histor ia patria, en t iemp o de Ca r
los V, lo tenemos en el período de las alteraciones de las Co mun idades. Bien sabid o es el destaca
do pap el qu e los hombr es de Za mo ra, de forma personalísima, co mo el obispo Acuñ a, o la misma 
ciud ad, tuviero n en aqu ellos aco ntecimient o ; a e re respecto, tambi én trata remos noso rros de 
plam earn os la problemática de esa Za mora co mun era, sobre la base de un a docum ent ación inédi
ta o mal conoc ida. 

Pero Za mora fue vencid a - lo podemos adelant ar, sin revelar nin gún secreto-, co mo lo fue
ron , en general, aqu ellas orgullo as ciud ades castellanas qu e osaron alzarse cont ra la monarquía 
auto ritaria del Emp erado r. Y ello qui zá porqu e tod o se traduj o en un a revolución muy tempra na, 
como apunt aba M aravall, en su co nocido trabajo sobre las Co munid ades de Cas tilla ; quizá po r
que los co mun eros fueron incapaces de crear el adecuado instrum ento arm ado, fallando el ejérc i
to de aqu el co nato revolucion ario; qui zá tambi én porqu e los tiemp os ped ían regímenes fuertes, 
capaces de afront ar la co mp etencia int ernacional, co n esas Mo narquí as nacionales que, en el 
ord en po lítico, estaba exigiendo la época del Renacim iem o. 

Y así Za mora hub o de doblegarse. Pasa pronto a un a vida mortecina, en la qu e la sombr a del 
poder del cond e de Alba de Aliste cada vez se hace mayo r. En lo años treint a, y co n mot ivo de la 
visita del Emp erador - qu e se produ ciría el 25 de juni o de 1534- la ciud ad parece salir , por un 
momento, de su ant erior letargo, preparand o febrilm em e un recibimi em o triun fal a Ca rlos V, 
posiblem ent e para hacer olvidar su ant erior comportami ento comun ero. Pero pro nto vuelve a su 
vida apagada. 

A med iados de siglo otro aco ntecim iento parece conmo verla; en este caso se rara de un a sacu
did a en el terreno ideológ ico : serían los broces lut eranos de los años cincuent a, qu e se aprecian en 
Castilla la Vieja, Leó n y Andal ucía, y que en Zamor a tendrí an especial signi ficació n, afectand o 
inclu so a personajes vinculados con la alta nob leza loca l. 
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Era com o otra prot esta concra las líneas marcadas por la Co rona , o tro incenco fallido de pro 
tagoni smo qu e pronto sería aniquil ado. D esde ese momento se dar ía paso a la Za mor a pro vincia
na, cada vez más o lvidada de la gran histori a. Y ello con canea más fuerza cuanto qu e Zamora es
taba en esa band a occidencal de la meseta norte qu e iba qu edand o apa rcada de los grand es 
circuito s co merciales. 

Para con oce r esa Za mora carolin a hemos acudido a las fuences doc um encales, par a tratar de 
aporcar algun a pin celadas originales qu e aiíadir al co nocido relato del gran histori ador zamorano 
del siglo pasado, Cesá reo Fernánd ez Duro. H emo s investigado, para ello, en el Archivo Hi stórico 
Provin cial, dond e hemo manejado co n pcovecho los libros de Acuerdos muni cipales, y dond e 
hemos enco ntr ado la valiosísima ayud a de sus archivero s, D. Flori án Ferreco y D .ª M aría Jesús 
Revuelt a, a los qu e vaya por delance nu estro agradecimi ento. 

Asimismo hemos acudido al Archivo Ge neral de Simancas, ese fabul oso depósito de nu estro 
pasado, cuyo Registro Ge neral del Sello siempr e depara algun a grata sorpr esa a los investigadores. 

Por o tra parte, al plancearno s la histori a de Zamora en esa época del Renacimi ento co mo un 
int ento de prot agoni smo de un a ciud ad meseteña, frence a la M onarquía autorit aria de arios V, 
hemo s visco establecerse como un a dialéctica encre el poder muni cipal y el poder regio, co mo un 
ju ego encre el pod er y la op osición; el poder, represent ado por un personaje individual -e l mo 
narca- y la oposición a cargo de un ence colectivo: Za mora. Y en ese sencido tambi én nos Fue 
útil , co mo no podí a ser menos, nu estra dedicació n de cantos añ os a la España del Emp erador y a 
la misma figura imp erial. 

En o tras palabras, tambi én aquí hemos podid o acudir a ocras fuences docum emal es, y en par 
ticular a nu estro qu erido Corpus documental de Carlos V Allí es dond e hemos podido co mprob ar 
la imp ortancia qu e tenía Za mora para el Emp erador1• 

Por eso, esca ponencia bien hubi era podido llevar un cículo mu cho m ás escueto: Za mora y 
Ca rlos V. 

LA ZAMORA OMU ERA 

Co mo hemos indi cado, la histori a de Za mor a dur ance el reinado de Ca rlos V es co mo la del 
ú ltim o forcejeo por recup erar su grand eza de la época medieval. Ya desde el prin cipio se percibe 
un a tensión entr e la ciud ad y el Emp erador. El lun es 28 de septi embr e, cuando llega la noti cia a 
la ciud ad de qu e Ca rlos V ha desemb arcado en Asturi as, se reún e el Ayum amienco para acord ar 
qui én había de salud ar al nu evo Rey en nombr e del bur go, pero a esa alut ación se le van a pon er 
un as limit aciones, como hemo s de ver. 

La ciud ad seguía regida por el sistema impu esto por los Reyes Ca tólicos: un cuerpo de 16 re
gidores - un os vinculados a linajes, otro s electivos-, presidid os por el Corr egidor , como repre
sent ance de la Coron a. D e hecho, a las sesiones sólo acudí an ocho o diez regidor es. En cuanto al 

orregidor, aunqu e su mand ato era por un año, solía ser reno vado un a o do s veces. En rin , cuan
do el Co rregidor no era letrado , vemos a su lado a un lugartenient e letrado, par a asistirle en la ad
mini stración de la ju sticia. 

En 15 17, cuand o Ca rlos V llega a Españ a, está de Co rregidor en Za mor a Pedro Bermúd ez 
de Castro qui en, co mo pertenecient e a la pequ eña nobl eza, tenía a su lado , com o Te nient e, al 
Bachiller M artín de Arciaga. Entr e los regidores qu e más frecuentab an las sesion es del Cabild o 
muni cipal estab an: el cond e do n Di ego Enríqu ez (cond e de Alba de Alist e) y los vecinos Juan de 
Mella, Di ego Ramír ez, Am onio de G uadalajara, Ga rcía del Ca mpo , Bernardin o de Ledesma, 

l. Sin dud a, en un to no meno r: ua nd o se reserva los oficios qu e sacaro n de las principales ciud ades castella
nas, al dejar a la Emperat riz gobe rn ando España en su ausencia, en 1529 se olvida de Za mora, reco rdand o só lo en 
la mesera supe rior a Vallado lid , Burgos, Segov ia y Salamanca. Veint e años despu és, en las instru cc io nes más ceñid as 
q ue deja a Max imil iano y M aría, sí recuerda a Zam o ra, pero só lo a tírul o de co nsul ta . Fin almen te, en las de 155 1 a 
Felipe 11, otra vez Za mora será olvidada. (Corpus dowmental de Carlos V,\ , 153; l ll , 28 y3 12). 

434 



Pedro Ord óñez de Villaqu erán, Ju an de Po rres, Pedr o de Maza riego, Ga rcía Rodrí guez del 
Camp o y don Pedr o de Ledesma. Ve mos, pues, a un miembro de la aira nob leza inserto en el 
Co rregimi ent o y a representant es de dos linajes qu e parecen más destacados (los Ledesma y los 
Camp o). 

¿Qu é anun cia tal situ ación~ Por un a parce, la presencia regia, ya qu e Za mora es un a de las 
pocas ciud ades qu e t iene voz y voro en las Corees, y po r lo canco, a la que el poder ha de vigilar 
co n cuid ado. Por la otra, un a lucha por el poder muni cipal y lo qu e eso llevaba consigo: influen
cia y riqu eza. Algo a dispu tar entr e ese miemb ro de la aira nobleza y el pat riciado urb ano, co n la 
resistencia (no siempr e efectiva, ciertam ent e) de los regido res del co mún . En 15 17 el secro r de la 
pequ eña nobleza urb ana tiene tambi én su propio peso, de forma qu e cuando se trata de elegir los 
qu e habían de ir a reverenciar a arios V, por su llegada a España, irán, jun co al represent ant e del 
Ca bild o muni cipal , otro por pa rce de los caballeros hidal gos, co mo se hace co nstar en la sesión 
del 28 de septiemb re: 

«Co po por suerte, para yr a besar las man os al rey don Car los, nu estro señor - rezan las 
actas- , qu e es venid o a esros reinos, a doq uiera que esroviere, al seño r Ferna nd o de Le
desm a, regidor, de parre del Regimi ent o, e de part e de las caualleros hijosdalgo desea cib
dad a Di ego Romero ... ,? 

H acía once d ías qu e la flora regia, qu e había traído a Ca rlos V de de los Países Bajos, 
había llegado a las coscas asturi anas, así qu e la noticia había circulado co n rapid ez. Sin dud a, el 
co rreo llevó prim ero la noticia a Valladolid , dond e C isneros estaba pre parand o el encuent ro 
oficial de Cas tilla con el nu evo sobera no, voland o de allí la nueva a las otras principales ciud a
des de la Coro na castellana, en part icular a las que tenía n voz y voro en Co rees, entr e las que 
se hallaba, como es noro rio, Zam ora. 0 6 érve e que en el debate sobre la llegada del Rey se 
apremia al besamanos; no se había de espe rar a que se hallase alojado en la Cor te (enronces 
sita en Valladolid), sino qu e los dos represent antes de Zamo ra habían de bu scarle «doqui era 
qu e esroviere,,3, 

Lo qu e parece más significativo es qu e a su regreso, el regido r Fernando de Ledesma ha de 
jurar ant e el Ca bild o muni cipal «qu e en lo del capítul o ... (ileg.) de Co rtes non fabló ni ent endi ó 
en ella, dir ete ni indir ete» . ¿No estam os ya ant e un a pru eba evident e de que la C iud ad estaba 
prevenid a sobre un a posible maniobra del Rey para mediatizar la volunt ad de las Co rtes de Cas ti
lla? Lo cual no qui ere decir qu e el nu evo pode r no ejerza de inm ed iaro su fascinació n sobre la no
bleza, grand e y chica, de Cas tilla. En el caso de Zam ora, vemos cómo la ciud ad se vacía, a media
dos de noviembr e, de sus prin cipales perso najes. To dos se apres uran a ir a Valladolid, en cuanro 
se con oce la presencia de Ca rlos V: el ~o rregidor, por supu esto, pero tambi én el cond e de Alba 
de Aliste y los regidores más destacado ) . 

D e mom ent o son fiestas co rtesanas las qu e se suceden en la villa del Pisuerga: los rom eos, los 
saraos y los ju egos de cañ as; qu e no en vano el nu evo Rey es un adolescente de 17 años , para el 
qu e la vida rodavía no es más qu e un a fiesta perman ent e, bien reflejada en los cro nistas6. Pero sus 
políticos, manejados por la cama rilla flamenca que aco mp aña al Rey, comienzan a presionar en 

2 . AH P, Z, Libros de Acuerdos M uni cipales, IV, fol. 1 v.; al margen: «Quien ha de yr de parre de c;:amora a 
besar las ma nos al rey do n Ca rlos, nuestro señor ». 

3. D uró aque lla m isión 30 días, cobrando como d ieras 200 mrs. diario s el regidor y 150 el represenranr e de los 
caballeros hida lgos. (AHP , Z. LAM, IV, fol. 3) . Para tener idea de lo que supo nían esas dieras es prec iso confrontar
las con otros salarios de la época; así sabemos , por ejemp lo, que los «andadores », o correos de la ciudad , tenían 30 
mrs. d iar ios; po r lo ranro, la quinta parre qu e el caba\\ero hida lgo y la séptima que el regidor. Añádase, para esta pe
queña hisro ria de los salar ios, qu e el regido r Fernando de Ledesma ped iría, a su regreso a Zamora, grat ificación por 
su gest ión . (Ibíde m, fol. 8). 

4. AH P, Z, LAM, N , fol. 8. 
5. Ta m bién, por supu e ro, el obispo Acuña . El 23 de novie mbre ya está despan chado cartas para rodas esros 

perso najes el Cabi ldo. (AHP , Z, LAM. IV , fol. l O). 
6. VITAL , L.: Relaci6n del primer viaje de Carlos V a Espmía (en Ga rcía de Mercada! , Viajes de extmnjeros por Es

paña y Portugal, Mad rid , 1952 , l, pp. 707 y ss.). 
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relac ió n co n las próxima s Corres castellan as, y el ambiente no tardará en camb iar. Y ello tiene su 
correspondiente reílejo en las ciudades con voz y voro, como ocurre con Zamo ra. El 24 de di 
ciem br e, pese a lo signifi ca tivo de la jorn ada , el Ca bildo za mo rano ha de reunir se, porque ha lle
gado un enviado de la Co rre. Se trata del alcald e Alvaro de Taboada , qui en trae la ord en regia de 
que la C iud ad nombrar a sus dos procuradores para qu e acudi eran a Val ladolid, co mo más tard e, 
co n un mes de plazo, el 24 de enero del 518 7. 

Sab ido e lo que ocurrió en aqu ella ocasión, y ó mo las Co rres, esca rm entad as sin dud a por lo 
que había sucedid o d oce años ames, bajo el br eve reinad o de Felipe el Hermoso , iban a emp lear 
un lenguaje mu y at revido co n Ca rlos V, adv irti éndol e abiertam ent e sobr e sus ob ligac ion es de so
berano; co mo le dirí a el procurador burgalés Z um el, en nombr e de rodo s los pro curado res, existía 
un pacto entr e el Rey y el Reino, por el qu e si el Reino pagaba co mo debía sus tributos, el Rey 
debía co rrespo nd er go bernando bien, lo cual qu ería d ec ir, admini st rar buena justicia. Y así reso
naron en la iglesia de San Pablo de Vallado lid , donde se reunían la Corres, aque llas recias razo
nes: 

« ... pues en verdad, nuestro mercenario es ... » . 

E ra un a clara ad verte ncia de lo qu e podí a suced er en caso co ntr ar io; si el go biern o del Reino y 
la admini strac ió n de la ju ric ia no iban co mo deb iera . 

A esa adve rtencia no fue ajena Za mor a, ant es al co ntr ar io, co m o es bien noto rio. 
Mientras tanto, ¿cómo era la Zamo ra de aq uel tie mp o? ¿cómo transcurría su vida cot idiana? 

Eso es lo qu e hem os tratado de co mprobar , a tr avés de las Actas de los Acuerdos muni cipales. 
Ante todo, nos enco ntrarn os con los típi cos problemas urb ano s: el abastec imi ento, la limpi eza 

y el orden . 
Los prob lema s de ab astec imi ento tenían bu en remedio en Za m ora, pues n o en vano co ntrola 

ba un a de las tierras más pobladas y de mayor produ cc ió n agríco la de la meseta sup erior, co n esas 
co marcas cuyos nombr es ya lo di cen todo: Tierra del Pan y Tierra del Vin o. H oy en dí a sabemo s 
muy bien lo que sup onía el alfoz, o tierra sujeta a los prin cipale burgo s, en razón no só lo de 
constituir su desp ensa, sino también de pot enciar su riqu eza, al fomentar las relac ion es comercia
les y artesa nas. Eso lo tienen mu y en cuent a todos los estudio sos del fenómeno urb ano en la Es
paña del Antiguo Régim en, de forma qu e cuid an mu cho de estudi ar co njun ta ment e la ciud ad y 
su tierra . Esto es, no s hallamos aq uí co n un o de los aspectos más destacados de aq uellos tiempo : 
la cuest ió n seño rial. Porqu e en definitiva, era un señorí o el qu e se estab lecía de do minio de la ciu
dad sobre su tierra. Y es por eso por lo qu e hay qu e destaca r que Zamo ra, co n un a tierra sujeta a 
su domini o que en el censo de 159 1 d aba un toral de 10.1 47 vecinos, se colocaba a este respecto 
a la cabeza de las ciud ad es de la meseta sup erior , só lo superad a por la ciud ad d e Avila8. Por eso, 
quizá, en lo Libr os de Acuerdos municipale no apa rezca n problemas de abas teci mienco nada re
leva nt e y só lo pequ eña s cuestion es, co mo la ta a del h ígado de vaca, qu e se pone en 15 17 a 2 
mr s. la libr a, o las lice ncias para mete r vino blan co, so licitad as por cofradías, para no paga r arbi 
trios muni cipales9. 

Peor remedio tenía la limpi eza de la parr e aira de la C iud ad , para lo qu e se podía ayud ar po co 
del fuerte caud al del Duero; en parr e, también, po rqu e la porqu ería qu e generaban us habitant es 
tenía su vertient e eco nóm ica, al produ cir un abon o bu eno para las hu ertas limítrof es, e inclu so 
para los cercano s luga re . Pu es el estiércol urbano se recog ía par a ser apro vechado por los aldea
nos de la co marca . Ocurría , sin emb argo, qu e a veces se ret rasaban en saca rlo de Za mora , co n lo 
que el estiérco l se amo nt ona ba, co n gran peligro para la alud pública y con grave ofe nsa al olfato 
de l sufr ido vecindario. 

Esa situa ció n lím ite se reíleja fielm ent e en las Acras de lo Acuerdos Municipales, como en 
ésta del 23 de abril de 15 18: reunido el Ca bi ldo municipal , decidi ero n lo sigu iente : 

7. Para ento nces ya habían regresado los personajes zamoranos de Valladolid, pues vemos en el Cabildo <11 
conde don Diego Enríquez de Guzmán. (AH P, Z, LAM. IV, fol. 17). 

8. Véase mi libro: La sociedad espmíola del Renacimiento, Salamanca, 1970, pp. 69 y s. 
9. AHP, Z, LAM. IV, fols. 1 y 9. 
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«Acordaro n que la C iudad se limpi e por la salud della, e que el esriérco l que saca n de la 
Ci ud ad los de Morale s e Arcenillas e ocros lu gares, sean oblig ado s de llevar el esciérco l del 
cabo El Sepulcro, porqu e infi <;:ion a la C iud ad ... " 10. 

C uál o lería la C iud ad co n cales pebeceros, bien pu ede sup onerse. A ello había que añadir la es
campa rural de los cerdo s hocic ando por las calles, siendo frecuent e que sus du eño s les di eran de 
co mer en la vía públi ca, aunqu e una y ocra vez lo prohibi eran las autorid ades muni cipales11. 

Escaba tamb ién el peligro del co ntagio de la pesce. Precisam enre en el O coño de 1517 llegan no 
ticias a Zamora de lugares cerca nos afectados por broces pescíferos, lo que obliga a la iud ad a tomar 
las co nsabida s pr ecaucion es de establecer un elementa l cordón sanitari o, cerrand o sus puertas 12. 

abe mos, eso sí, que la C iud ad cenía co ntratado s los servicio s de un médi co, el Dr. Bern ardi
no , co n un salario de 40.000 mr s. an uales, por un período de cuacro años; salario que, por lo qu e 
hemos visco en relación co n otros sue ldo emanado s del Ayuntamiento, y por lo que sabemos en 
relación con el re to de la oro na de Cas cilla, no era pequeño 13. 

En cuanto al orden, nada panicul ar que reseñar para esre período . Ya veremos qu e más ade
lante sí dar á mayo res qu ebr aderos de cabeza al Ca bildo y, en particul ar, al Co rregidor. 

Y qui zá como un incenro de impul sar la vida económica de la C iudad, no tan puj ant e co mo 
la de otros burgo s de la meseta sup erior , se incenta introducir la indu str ia de la seda, co ntrat ánd o
se los servicios de un sedero, al qu e se le facilitaba casa y se le pagaba un a pequ eña cant idad: 
2.000 mr s. anual es 14. 

Una de las cu esciones que más preo cup an a los Regidores era el encabezamiento de las alca
balas, probl ema co mún a coda Cas cilla. En el fino análisis de Don Ram ón Carande se echa de 
ver que las ciud ades co n voz y voto en Corees -como era el caso de Za mor a- co nsiguen de 
Ca rlos V un a co ngelación de la alcabalas, m_edianr e un encabezamienco fijo , mi encras qu e no 
cienen inconveniente en tr iplicar los serv icios1 ' · La razón era clara : miencras los servicios eran pa
gados úni camence por lo pecheros, las alcabalas afecta ban también al secto r privilegi ado. Y, 
dado qu e los cabi ldos municipal es escán en manos del pacriciado urb ano, ésce hace un bu en ne
gocio co n tal acuerdo , co n un as alcabalas co ngeladas, en un a eta pa en que lo precios se di paran. 

Ahora bien, los regidor es zamorano s no se limitar án a esa compen ación, a cosca de sus veci
nos pech eros, como hemo s de ver. Y e de suponer qu e su actua ción sería práccica común en el 
mundo urb ano de l siglo XV I. Así se escablece un a ayud a supl ementari a: 

«Acordaron que a los regidore s qu e les cupier e un año del encabe<;:amienco la ... de rencas 
qu e no entre en suen es ... e que ruede por codo el dich o tiempo del encab e<;:ami ento , e que 
el recebcor que fuere nombr ado renga el di cho ofi<;:io codos los dicho s seys años del enca-
b · 16 e<;:am1enco ... » . 

Por supu esto, ayer co mo ho y, un a de las co nstant es pr eoc upa ciones del Ayuntamienco era el 
capírnlo de obras, bien el empedrado de las calles, bien los edificio s. ¿Pasaba Za mora enton ces 

1 O. e daba un plazo de 8 días para qu e aque llos labradores sacaran el est iércol de Zamora; en caso co ntr ario, 
cualqui er vecino podía llevarlo a sus tierras. Eso parece demostrar que existía algú n acue rd o econó mico con esos lu
gares. (AHP, Z, LAM. IV, fol. 35 v.). 

11. Ibíd em, fol. 36 v. 
l 2. lbid em, fol. 1. Ha y qu e sospechar, co n esas referencias sob re el amonrona mienro del estiérco l, que el pe li

gro para la salud esra más dentro que fuera de la mura llas. 
13. El conrr aro está inserto en las Actas de los libros de Libros de Acuerdos, dando lugar a una larga ci ta. 

(AHP , Z, LAM. IV, fols. 66 y 66 v.) . 
14. La cifra, sin duda , era muy baja. H ay que supone r que el sedero compleraría su~ ingreso s co n trabajos a 

particulare s. Como ayuda, la Ciudad se comprometía a pagar su alcaba la, «porque así se concertó con el dicho te
xedor al tiempo qu e se tom6 para que venie se a biuir a esca c;iud ad». (AH P, Z, LAM. IV, fol. 1 G; V. tam bién el 
fol. 11 v.). 

15. CARANDE. R.: Carlos V y sus banqueros, Mad rid, 1965- 1969, ll , 230 y ss. A partir de aquí recojo lo señala
do en mi trabajo sob re la Zamo ra com un era de 1520 , pero co rregido y aum enrado con algun as otras refere ncias do 
cum ental es, co mo la del resrim onio de la exp ulsión de Za mo ra el 1 1 de septi embr e de 1520 de l cond e de Alba y 
AJisre y sus deudas. 

(C f. mi artíc ulo «La Zamora com un era en 1520 », Stvdia Hi storica, 3, 1983, pp. 9-24). 
16. A. H.P. Z., Libros de Acue rdos , IV, 150v. 
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por un a cr isis eco nómica? Tal parece traslucirse en el hecho de las num erosas casas qu e amenaza
ban ruin a, co n el co nsiguient e peligro para los viand ant es 17. 

Esa era la vida sencilla de Zam ora, bajo el do mini o del patriciado ur ban o. Pero a prin cip ios 
de la prim avera esta situación iba a cambi ar, bajo la presión de los aco nt ecimi entos políticos . A 
prin cipios de abril , las Co rres caste llanas iban a rechazar una y otra vez, la propu esta regia de pro
ceder a la concesión del servicio, anees de ent rar en el debate de las quejas qu e el Reino tenía 
cerca del gobierno del jo ven Ca rlos V y sus mini stros. T res fueron las suces ivas vocaciones cele
bradas por las Co rres en Santi ago. Y todas ellas contr arias a los deseos del Emp erador, aunqu e al
gun as de las ciud ades fueron flaqu eand o bajo la presión del gobierno. D e momento, los procura
dores de Za mora se mantu viero n firmes jun to co n los de León, To ro, Valladolid , Madrid , 
M urcia y Córdoba 18. 

Esto ocurr ía en los prim eros d ías de abril. El 22, trasladadas las orce a La Co ruñ a, se pro ce
dió a un a qui nea votac ió n, gan ada ya por la Coro na co n el m ínim o reSLLlrado (8 a 7); todavía, Za
mora se mantu vo firm e en la oposición. Una hábil gest ión del pode r hizo qu e sus procuradores 
termin asen por ceder, co n el argum ent o de qu e Za mora represent aba tambi én en las Co rtes a 
codo el reino de Galicia, el cual era notor io que se inclin aba a favor del Rey19. 

Represent aba n en aq uella ocas ión a Zam ora el regidor Bernardin o de Ledesma y el vecino 
Francisco Ramírez. Ca be pensar qu e la derrota en la quin ta vocación term inó co n su resi rencia, 
haciendo mella en ellos el ambi ent e del reino de Galicia, de cono marcadam ent e realista. 

Zam o ra seguía estos acont ecimi entos atent ame nt e. En el co nsisto rio de l 16 de abril -ya con 
la noticia de las primeras vocaciones tenid as en las Co rres, co ntr ar ia al Rey-, se m and an carras a 
los pro curadores, a cargo de Ju an de Porres, un o de los regidores zam oran os qu e más se habían de 
significar en el movimiento co mun ero. Por lo canco, no cabe dud a de qu e Z am ora reitera a sus re
pre encan tes su postu ra de firm eza ant e el poder20 . En esa línea se pu ede compr end er la reacción 
de Za mora cuand o le llega la noticia del triun fo final del Emp erador en La Co ruñ a, y el qu ebran
ta miento por sus procur adores de las inst rucciones qu e se les habían dado. El 14 de mayo, en un 
co nsisto rio censo, del que acaba saliénd ose el orregidor, se acuerda mand ar cartas sobre ello a 
los procuradores2 1. La siruación se enrarece ya de cal form a, qu e en le sesión siguient e, mant enid a 
el viernes 18 de mayo, y presidid a no por el Co rregidor ino por su Te nient e, el Licenciado 
D iego de Alcocer, se decide llam ar al co nd e Alb a de Aliste y a otros eres procuradores zam oranos: 
Do n Francisco y los regidores Anto nio de G uadalajara y Ga rcía del Ca mp o22 . Sin duda , el patri 
ciado urb ano, ante las pos ibles a.Ite raciones popul ares, trata de co nseguir el apoyo de la fuerza no
biliaria más puja nt e: la del co nd e Alba de Aliste. En esa línea de pr evención de posibles co nm o
ciones popul ares, está el acuerdo to mado tres días despu és, prohibi endo enm ascarados en las 
calles, y menos los homb res porta nd o arm as, so pena de perderlas y de ser co nd enados a 1 O de 
días de cárcel23 . 

17. «Los regido res prese ntes dixero n qu e en esta cibdad hay muchas casas que están para se cae r, co n mu cho 
pelig ro de las personas que pasa n por las calles .. . » (Sesión del 30 de abri l de 1520, A.H .P. Z ., Libros de Acuer dos, 
IV, 162). 

18. Recordemo s que To ledo no había ma ndado representa nt es, y que los proc urado res de Salama nca fueron 
rechazados por el gobie rno, co n el pretexto de que sus inst ruccione no tenía n lo requisitos adec uados. 

19. V. mi estud io: «La España de arios V» (en Hisroria de España fundada por R. Menéndez Pidal y di rigida 
por J. M. Jovcr Zamora, c. XX, Madrid 1979 , 188 y ss. 

20. A.H.P .Z ., Lib ros de Acuerdo s, IV, 160. 
2 1. «Mandaron escrevi r co n dos mensa¡·eros a los procuradores de Corees lo que está acordado, co mo lo leye

ron». Y se atíade por el escriba,rn:_ «Abse nre e señor Co rregidor ». (A_.H.P.Z., Libros de Acuerdos , LV, 163 v.). 
22. Aco rdaro n que se escnb1era al Setíor onde e a do n Francisco e Guada laJara e Ga rcía del ampo que ven

gan aquí; po r algunas cosas qu e cump len al servicio de Sus Altezas e bien de la ~ibda d». (A.H .P.Z., Libros de Acuer 
dos , IV, 164). 

23. Acordaron que en la cibdad n i en la feria no pueda anda r enm ascarado nin guna perso na de nin gun a cali
dad ni cond ición que sea, so la pena que el señor Co rregidor e su Ju sticia le ma nd aren dar; e que esta misma pena 
renga quaesquiera personas que andovieran cubierto el rostro de día o de noc he ... ». Y a1 marge n: «Q ue no ande n 
con máscaras. Pregonóse el d icho día, e que no ande n co n ar ma , so pena de pe rde rlas e que esté n dies días en la 
cáscel» (A.H .P.Z ., Libros de Acuerdos, IV, 164 v.). 

438 



Por un a parre, se trataba de evitar cualqu ier m ovimi enro popul ar, y se pedía la asistencia de 
los prin cipales personajes, en especial del co nd e de Alb a de Aliste; por la otra, se denun ciaba la 
actitud de los p rocuradores, qu e hab ían queb rant ado las instru cciones recibid as, co ntr a lo cual 
aqu el mismo día se hizo la oportun a reclamación : 

«Este d ía -co nsigna el escrib ano- los regidores e rodos los gremios fisieron cierra recla
mación de lo qu e los procuradores de Co rres fisiero n, de qu e está el registro , con las es-

. d - 24 en ptur as este ano» . 
Se ve, pu es, la presión popul ar - los gremios- y el acuerdo fina l. E una sesión presidid a por 

el o rregidor, co n la así tencia de su Te nient e, y de los regidores Ju an de Porres, Ped ro de M aza
riegos, el mariscal don Jorge, Lázaro Gó mez y Ga rcía Fernánd ez del Camp o. 

El 20 de marzo de 1520, Ca rlos V emb arca en La Co ruñ a, rumb o al Imp erio, dond e había 
de recibir la prim era coron a imp erial . Las Co rres se disuelven. Es la hora del regreso de los pro cu
radores. Sabem o la trág ica mu erte qu e cabría al segov iano Rodri go de To rdes illas. En cuant o a 
los zamoran os, se les p rohíb e pasar de Moncamarra -el pu ebleciro zamorano a 18 kilómetros en 
la carretera de Benavence- y se nomb ra un a comisió n para to marles cuentas25. 

LA ETAPA SEÑORIAL 

Ya h emos visro có mo el Ca bild o de Zam ora llamaba al cond e de Alba de Aliste a mediad os de 
mayo . Quin ce días despu és, el 3 1 de mayo, se celebra ya un consisto rio presidid o por el Co nd e26. 
Estamos claram ent e en la etapa comun era control ada por el partid o arisrocrárico, qu e encabezaba 
el Co nd e. 

Ese mismo día 3 1 de mayo, el cabild o muni cipal de Za mora acuerda enviar «a los señores Go
bernadores e al Co nsejo de Sus M agesrades», a un regidor - Ju an de Mella-, y a un caball ero 
qu e represent ase al gremio de los hid algos, 

«a faser relación de lo qu e ha pasado en esta cibdad , sobre los p rocu radores de Co rres e 
sobre lo qu e oto rgaron en ellas ... »27 . 

¿Qu é qui ere decir e ro? ¿Se trata de capi talizar, al menos co n el gobierno, la doc ilidad qu e ha
bían prota go nizado los procurad ores zam oran os en las últim as sesiones de las Co rres de La Co ru
ña? ¿Se tenían ya no ticias de los graves sucesos ocurr idos en Segov ia el 29 de mayo, con la mu erte 
de do s cuadrill eros a manos de la mulrirud enfurecida? Esto últim o parece difí cil aunqu e no im
pos ible. Los cerca de 200 kilómetro qu e separaban amb as ciud ades (199 km ., de hecho) no per
mit en sup onerlo in pru ebas co ncretas, máxime cuand o la revuelta segovia na había culmin ado al 
día siguient e, con el linchami enro por el pu eblo enfurecido del procurador Rodri go de T ordesi
Uas. H ay qu e pensar, sin más, en un a sincro nía de aco nt ecimienros en roda la meseta, co mo répli
ca al result ado final de las Cort es celebrada en Gal icia. Baste con reco rdar qu e el mismo 3 1 de 
mayo el Alcázar roledano se rendí a a lo rebeldes comun eros . 

Na da de esto podí a saberse en Zam ora. Y, por lo ranro, su actitud difi ere noro riamence del ra
dicalismo con qu e reacc ionan T oledo y Segov ia. D e momento , se aprecia un respero a la legali
dad y un co ncacro respetu oso co n el gobiern o real, co n sede en Va lladolid . Ve remos qu e ésa será 
la nora predomin ante en este períod o, si bien e pro cura esta r a bien con el movimi enro comun e
ro , ya incercediendo por Segovia, ya doliénd ose del desastre de M edin a del Ca mpo , ya enviando 
represencances a la Sanca Ju nea de Avila. 

24 . lbidem. 
25 . Co nsisrorio de l viernes 25 de mayo, presidido por el Correg idor. A él asisre el ya cirado Ju an de Porres 

(A.H .P.Z ., Libros de Acuerdos, IV, 165 y 165 v.) Según FERNÁ DEZ DUR O -desco nocedo r de esca docu menta
ción- los proc uradores se refug iaron en Mo nramarra, para escapar a las iras del pueblo zamorano amorinado, que 
había saqueado sus viviendas (op. cit. , fl, 2 12). 

26. A.H .P.Z., Libros de Acuerdos, IV, 165 v. 
27. !bidem. 
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in embargo, algun as tensiones aflo ran en el seno del cab ildo zamo rano . Al dí a siguient e, en 
sesión presidida por el Te nient e del Co rregido r, y en la qu e están presen tes el co nd e de Alb a de 
Aliste y los más destaca dos regido res Quan de Porres, Ju an de Me lla, Pedro de M aza riegos, Ped ro 
Ordóñez, T roi los de Ledes ma, García Fern ánd ez y el Ma riscal), el Te nient e se opu so a qu e epa
gasen los correos que habían de llevar las carras apr obadas el día ant erio r. ¿Int ento de bo ico tear el 
acercam iento a Va llado lid ?28. ¿lnílu encia de la propaga nd a realizada por Ped ro Laso de la Vega, 
el pat ricio enviado por To ledo, qu e po r en ronces se aloja en el co nven to extramur os de San Fran
cisco?29 

Más asombroso resul ta co mp robar qu e el cabild o osaba poner reparo a la acw ac ión de la ln s
quisició n, hasta el punt o de aco rdar un a ayud a eco nómi ca a favo r de un reo co nd enado por el te
m ible tri bun al: 

«Ma ndaro n qu e se dé lim osna a Rodri go Go din es, un a co pia de las penas de las fieldades, 
para que él la co bre, para ayud ar a la pena qu e le echaro n los inqui sido res»30 . 

Ta l acuerdo se to ma en con sistorio pr esidid o po r el mismo o rregido r, don Fadriqu e de Z ú
ñiga. Por el mo m ento, la línea de co ndu cta gube rn ament al era de clara moderac ión y de freno al 
fanatismo inq u isito rial. Po r ello, el acuerdo del Ayunt amienro zamorano co ncuerda co n su acti
w d de acercam iento al go biern o qu e presidía en Valladolid el cardenal Ad riano de U trechr. 

O tro signo de las te nsiones in tern as es qu e, po r prim era vez en este período, nos enco ntr amo 
con una sesión pr esidid a po r un alcalde, Alonso de Fu ent es, cargo qu e era inco mp atibl e con el de 
Co rregidor. Y lo cierto es qu e a medi a sesión se pr esent a el Co rregidor, retir ánd ose el alcalde. 
¿Estamos ante un int en to de desplazar al represent ant e del poder regio? E n todo caso sería un in
tent o a cargo del co nd e de Alba de Aliste, en un a sesión del codo irregular, a la qu e en prin cipio 
sólo asisten el citado alcalde, co n el Co nd e y co n un solo regido r: Pedro de Mazar iegos . Po r otra 
parre, el co nsisro rio -a teno r co n la escasa repr e ent ac ión de regido re - carece de int erés; úni 
cament e, y en fun ción de la mu estr a de un cierro éxodo del camp o a la ciud ad y un aum ent o del 
ervicio, se acue rda el nombrami ento de un a especie de padr e de mozos, qu e tuviera a su ca rgo 

co loca r los hom bres mozos y adulto s qu e llegase n a Za mora co n sus amos co rre pondi ent e , lle
vando po r ello medio real a cada un o31. 

Y las negociac ione con Valladolid co ntinu aro n . El 30 de juni o se acuerd a enviar allá al co nd e 
de Alba de Aliste, aco mp añado de un hid algo y de un mi embro del co mún. Co mo se ve, se marca 
clarame nt e la di visión de la ciud ad en los dos estament os: nobles (caball eros e hidal gos) y peche
ros; a los pr im eros se les engloba en el «gremi o de caballeros », y a los segu nd os co n el términ o de 
la gcme «del co m t'.1n»32. El viaje a Valladolid se apro vecha para j ue el Co nd e usara su inílu encia 
en agilizar los pleito s qu e los hidal gos ten ían en la C hancillería3 . La llegada del Co nd e produ ce 
sus efecros, hasta el pum o de qu e el Ca rd enal Adrian o de U rrechr escrib e un a carra a Zam ora, 
qu e la ciud ad co nsidera qu e debe respond erse; no cab e dud a: las bu enas relac iones se manti enen. 
El cono de la respu esta lo debía marca r el propio Corr egido r, lo cual es bien significarivo34. 

28. El Tenie nre d ixo que no co nsenría en que se lib rase cosa alguna a ningü n mensajero_q ue_los regidores qui
sieran enbiar sobre lo de los procuradores de Co rres, e que mandó que no se lib ren». (Co n I cono de l I de ¡un 10, 

A.H .P.Z. , Libros de Acuerdos, IV, 166) . 
29. F ERNA DEZ Ü URO, .: op. cit. , 11, 2 13 . 
30. Cons isrorio de l 15 de junio de 1520 (A.H .P.Z., Libros de Acuerdos, IV, 167). 
31. «Acordaro n que Cr isto ual de To ro tenga cargo de po ner a sus amos los mo~os e onbrcs qu e vinieran a esta 

cibdad , e que lleve de cada un o medio real, del 1110~0 o del 1110 , e que orro no los pueda poner sino él; e po rque sea 
cono~ide que rraya un bastón en la mano, pi n cado co n las armas de la cibaad». (A.H .P.Z., Libros de Acuerdos , IV, 
167 v.). El nomb re de padre de mozos no apa rece en este doc um enro, pero sí en orros de l mismo siglo XV I. 

En cuanro al alcalde, Alonso de Fuenres, se le ve p residi r otras sesiones (los días 25 y 30 de juni o y 6 de julio) , 
y curiosamenre en la última se co nde na al co rregido r en 60 maravedíes (fbide111, IV, fols. 166, 168 y 169). 

32. «Acorda ron que el seiior Conde vaya a Vallado lid sob re lo de l privilegio de la omun idad, e con él el fidal
go que los de l grem io acorda ran, e otro de los de l co mún ». (A.H .P.Z ., Lib ros de Acuerdos , IV, 168 v.). 

33. Jbide111, fol 169 v. Posib lemente se trata de los procesos que la ciudad tenía contra ejecu to rias de hidalgos 
de dudosa legirim idad. 

34 . «Mandaro n responde r una carta para el seiior Carde nal, co mo el seiior Co rregidor la orde nare» (Sesión de l 
1 O de julio, A. H .P.Z. , Libros de Acue rdos, IV, 170) . 
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Pero, como indicábamos, Zamora tampoco quiere perder concacco con el movimiento com u
nero. A este respecco es altamente revelador el consiscorio celebrado el 27 de julio, al que asisten 
buen número de regidores y el propio conde de Alba de Ali ce (ya de regreso de Valladolid) , prt;
sid iénd o lo el Correg idor , con la asistencia de su nuevo Teniente, el licenciado Juan Moreno 3). 

Entre los regidores nos encontramos con Juan de Porres 36, Pedro Ord6ñe z, Antonio de GuadaJa
jara, Lázaro G6mez, Troi los de Ledesma , Diego Ramírez , García del Campo, Juan de Mella, 
García Fernández y Pedro de Mazariegos. La sesi6n es de las solemnes, y codos se dan cuenca de 
ello. En efecco, ya se abía que la Sanca Ju nea comunera se estaba promoviendo por To ledo e in
cluso por Burgos 37; desde luego, también por Segovia, que después de los tumulcos de fines de 
ma yo de 1520 era, con To ledo, la más interesada en forta lecer la liga comunera, frenre al poder 
regio. 

La sesi6n del cab ildo municipal zamorano, recogida con cierra excensi6n por el escribano, me-
rece la pena de ser transcrita íntegramente: 

«Escando plat icando en sy es bien enbiar procuradores a la Junta de las c;:ibd ades que se 
fasen en la c;:ibdad de Avila, acordaron lo siguiente: el señor Corregidor dixo ... 38 le pareci6 
que asy para el servic;:io de lo Reyes , nuestros señores, como para pacificaci6n descos rey
nos convenía y era bien que se enbien mensajeros que sean cales que tengan s6lo al servi
cio de Sus Altezas y bien descos Reynos y desea c;:ibdad, con canco que a él le muestren los 
poderes e capítu los que llevaren a la dicha Junta. » 
«Pedro Ordoñes dixo que visco que el señor Corregidor viene en que vayan desea c;:ibdad 
mensajeros a Avila, a se juncar con las otras c;:ibdades, para lo que cump le a seruic;:io de Su 
Majestad y al bien desco Reynos y desea c;:ibdad, que él se junta con el voto del señor Co
rregidor, y que es en que vayan como a él le pareciere. » 
«Esto mismo dixeron codos los otros Regidores ». 
«Co metieron al Señor Conde e a Diego Remire s que ordenen los capítulos que han de lle
var los procuradores. » 
«Sábado siguiente, escando en consistorio los dichos señores J uscicia e regidores, acorda
ron que vaya de parce del Regimiento por procrador, García Fernández del Campo, e le
yeron el memorial que allí moscr6 el señor Conde e Di ego Remires, de letra de Diego Re
mir es, el qu a! ovieron por bien e mandaron dar un traslado dél al señor Corregido r, e 
mandaron escreuir a Avila para que fagan saber a Toledo e a Segovia que esta c;:ibdad en
biará sus mensajeros .»39. 

atu ralmence, ahora e ramos rentado s de hacer una serie de consideraciones sobre la actitud 
de aquellos regidor es zamoranos, en funci6n de que ya sabe mos lo que ocurri6; pero es preciso si
rnarse en aque llas fechas y evocar aquellas jornadas, llenas de incertidumbre , en las que por una 
parce se abrí a la posibilidad de conseguir un mayor poder político, mientras por otra se entraba 
en una ser ie de riesgos difícile de calcular. Par ece claro que el Correg idor, así como el bando de 
los regidor es que seguían al conde de Alba de Aliste, quieren mantener los lazos co n las principa
les ciud ades comuneras; en el documenco se hace referencia, concretamente, a Toledo y a Sego
via. Pero , al mi smo tiempo, quieren guard ar la sombra de la legalidad. No lo hacen como rebel
des al pod er real, sino al contrario, declarando que lo consideran como algo que cumplir: 

« ... a serv icio de Su Mage cad, y al bien descos Reynos y desea Ciudad ... ». 
El cabi ldo deliber6 el viernes y el sábado, comando al fin ese acuerdo. El lunes de nuevo se 

reuni ero n en casa del co nd e de Alba de Aliste , por hallarse éste indispuesco (pero, en codo caso, 

35. El Co rregidor lo habí a nombrado el 16 de julio (lbid em, lV , fol. 170 v.). 
36. Ento nces aún no radicalizado, si hemo s de creer a Fernández Duro, pues había sido el qu e habí a replicado 

a D. Pedro Laso cuando el toledano incitab a a la rebelión , haciéndo lo mesuradamente, hasra el punto de ser int e
rrumpido por el pueblo , a la voz de« omunidad ». (Op . cit. , 11,213). 

37. J. Pérez, 172 y 173, para quien la fecha prevista para emp ezar las sesiones era de I de agosto. 
38 . (Dos reglones rachados). 
39. A. H .P.Z., Libro s de Acuerdos, IV, fols. 17 1 v. y 172; copiamos íntegramente lo que se consigna de las dos 

sesio nes. En la del sábado par ece qu e no estaba presente el Corregidor. 
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ofrecié ndonos otra pru eba de la influ encia del Conde), dando poder a García Fernández del 
Campo y a Fernando de Porr es para que repre sentasen a la ciudad en la Junta de Avila, con fon
dos suficient es, pu es se les mandaban librar de los propios del concejo , 25.000 maravedíes, lo qu e 
da idea de la importancia de la misión qu e se les asignab a40 y en ese mismo consistorio, dándono s 
prueba de las buenas relaciones que mantenían con el pod er real, mandan que un a comisió n 
fuera a Valladolid a supli car por la ciudad de Segovia41. 

Pero ese doble juego era difícil de mantene r, en una Casti lla qu e cada vez rad icalizaba más sus 
posiciones. Precisamente a principio s de agosto Burgo s, qu e había retirado su apoyo a la Junt a de 
Avila, presiona sob re Zamora para que las ciudades se reunieran en Valladolid, quit ando así todo 
tono rebelde a la reunión y poniéndola bajo la rurela del Cardena l, como si se tratara de nuevas 
Corres convocadas por el poder regio. Eso ob ligaría a Zamora a fijar su postur a, retirando sus pro 
curado res de Avila. Tal ocurría el 8 de agosto en un a sesión difícil, de cuyos acuerdo s prote stó 
Juan de Porr es, que se prolongaría por la tard e y en la qu e acaba venc iendo el partido del Co nde 42. 

Tre s días des~ués se ordenaba contestar a un a carra del cardena l Adri ano , «como la ordenare 
el señor Co nd e»4 . A los ocho días ya estaban los procurador es de vuelta de Avila, sin duda agra
viados por el camb io de acritud del cabi ldo municipal , de form a que el regidor García Fern ández 
del Campo no se presentó al consisto rio y fue multado 44 . 

Los acontec imientos se precipitaron. El incend io de M edina del Campo por las rropa s realis
tas de Fons eca, que se dirigían a castigar Segovia, puso en alarm a a Zam ora. Se decide recabar el 
dinero del subsidio para atender a las necesidades militares - misión que se encomienda al 
Conde-, se ponen en estado de defensa las pu ertas y murallas de la ciudad y se ordena un a mo
vilización de todo s los vecinos que tuvieran armas en la plaza de San Juan ; era el típico alarde me
dieval. 

, h , · 45 «para que se sepa que tanta s personas ay e qu e armas tienen ... » . 

40. «Después de lo susod icho, porque el seño r onde esraua mal di puesco, fueron a su casa y escando allí juncos 
los dichos seño res just icia e regidores , dieron poder a Ga rcía Fernández e Fernando de Parres junt amente, para yr a la 
Ju nta que se fase en Avila, como lo leyeron e firmaron de sus nombre. E mandáronles librar en el mayor, en los pro
pios, 25 .000 maraved íes para el dicho camin o ... ». ( esión del 30 de julio , A. H.P. Z ., Libros de Acuerdos, IV, 172). 

4 1. «Acordaro n que Di ego Ramírez , co n un a persona que nombr aran en el cabild o si qui sieren, e ot ra de los 
caballeros e fidalgos vayan a Vallado lid al Car denal e Con ejo a supli carles por los de Segov ia» (Ibíd em). 

42 . «Mi ércoles VI II de agosto de DXX años. Esta nd o junto s en co nsiscorio los señores don Fadr ique de <;:úñi 
ga y Manrrique, cor regidor , e el licenc iado Ju an Moreno , su rheniente, el cond e don Diego Enrr ique de Guz mán, 
e don Pedro Enrríqu ez, e Pedro Ordóñez de Villaquerán , e Torylos de Ledesma , e Ju an de Parres, e Lazara Gó mez, 
e Pedro de Mazar iegos, e Diego Remir es, regidores , para ent end er sobre razón de la venid a de los procuradores qu e 
esta ,;:ibdad auía n enbi ado a la Jun ta de la ,;:ibdad de Auila: 

«Paresció presente vn mensajero de la ,;:ibd ad de Burgos e present ó ante sus mer ,;:edes vna cana mensajera de la 
dicha ,;:ibdad de Burgos, sellada, que enbí an a esta ,;:ibdad , sobre qu e las Corres se fisiesen en la villa de Vallado lid, 
segund qu e más largament e en la dicha can a mensajera se contiene; la qual, vista por sus mer,;:edes e leyda , luego el 
dicho señor Conde dixo (tachado) los dichos seño res regidores, e,;:epto el seño r Juan de Pa rres, dixeron qu e les pares
,;:ia qu e porque hera seruicio de la Reyna e Rey, nu estros señores, que las dichas Corres se hagan en la villa de Valla
do lid , donde está el reverendysimo señor Carde nal Governa dor e los seño res del Co nsejo de Sus Altezas, por end e 
que acor daban e acordaron can a para los procuradores qu e avían enb iado a Aui la, que luego se vengan a esta ,;:ibdad 
e que se les revoque el poder que sob re ello les auían otorgado. E el dicho señor Co rregido r dixo que asy se po nga 
luego por obra. El señor Juan de Parres dixo lo mesmo, e,;:eto que no hera en que se les reuoque el poder a los pro
curadores, porqu e sin ge lo revoca r ellos harán lo qu e esta ,;:ibd ad les escriui ere.» 

«Luego los dichos seño res Co rregidor e Regidores dixeron que se dé parte al gremio de los caualleros fijosdalgo 
desra ,;:ibdad e a la Comu nid ad. » 

«E luego el d icho seño r Cor regidor clixo qu e se pon ga por obra el despacho para enb iar a los dichos pto curado
es, para que se vengan. Mandó luego a los dichos Regidores que esrauan en el dicho Consistorio, que para esta tarde 
a las qu atro o ras después de medio día se junten en este co nsistorio, so pena de X mil maravedís a cada vno. Luego 
el dicho seño r Ju an de Pa rres dixo qu e pu es él no ha de ser en la reuocac ión del poder, que no tiene nes,;:esidad de 
venir. Apeló este día Ju an de Parres ant e Antonio de Salamanca. Ütorgósela en XI de agosto ». (AHPZ, Libros de 
Acuerdos , IV, 174) . 

43. A.H.P.Z .; Libros de Acuerdos , IV, 175. 
44. «Co nd ep naro n al señor Ga rcía Fernández del Campo, regidor , en 30 maravedíe , porque no vino a consis 

torio a las V1ll horas» (Ibíd em, IV, 176; ap réciese lo mu cho que mad rugaban aque llos ediles). 
45. Co nsisto rio del 25 de agosto (A.H .P.Z. , Libros de Acuerdos IV, 177 v.). 
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¿T odo ello com o un a medid a para repeler cualqui er incencona mili tar de Fonseca, cal com o 
había llevado a cabo en M edin a del Camp o? Por supu esto, qu e el temor a los pillajes de la solda
desca podía inAuir en los ánim os de aquellos regidores, pero no canto para qu e se sum asen abier
tamente al bando de las comunid ades. Por el concrario, el cabildo acuerda invitar al Card enal y al 
Co nsejo Real para qu e se asencasen en Za mora como lugar más seguro que Valladolid46. 

Es más, como poner en estado de defensa las murall as de Zamora requ ería un a obra no pe
queña, se reclut an 200 hombr es de la T ierra del Vino, para qu e fuesen «con sus ac;:adones e palas». 

Ah ora bien, y continuand o con la política de aposta r a los dos paños, se manda un a carra 
de cond olencia a Medin a del Ca mp o, ofreciendo soco rrerla con algunas reservas47. Aqu ella 
misma tarde se despacharo n sendos correos a Burgos, Salaman ca, Valladolid, To ro y León, con 
carras encom end adas al Co nd e, qu e en esros momencos se alza como el hombr e Fuerce de Za
mora48. Y no cabe dud a que, dent ro del manr enimi enco de las relaciones con las ciudades co
mun eras, Zamora enron ces -o su equip o de gobierno, encabezado po r el co rregidor y por el 
Co nd e de Alba de Aliste- se inclin aban más hacia el partid o real, como lo prueba la retirada 
de sus representant es en la Ju nea de Avila y, a la inversa, el envío de ot ros a Valladolid: el regi
dor Di ego Rodrí guez y el licenciado Francisco Mald onado. Iban por ocho días con su salario 

d. 49-' correspon 1enre . 
Se preveía, además, la defensa del terri tor io concra cualqui er algarada, de form a qu e se orde

naba qu e cada y cuando el Cor regidor hubi ere de salir armado, le acompañ asen todos los veci
nos qu e tuviesen caballos y armas, mientr as los demás habían de acudir a las mur allas, para de
fend er a la ciud ad por donde fuese ame nazada; codo ello con las consiguientes penas para los 
qu e no cumpli esen lo ordenado, qu e llegarían hasta la pérdid a de caballos y arm as, y la expul 
sión de la ciud ad5º. 

En esa línea está la vigilancia que se tiene de los lugares del Corr egimiento, enviand o visitas 
de inspecció n a la Tie rra del Vino y a la comarca de Sayago, sin dud a por noticias de que se ha
bían produ cido alboroto s51; por otra parre, se regularizan las rond as de las mur allas, en las qu e 
parecía que había demasiado regocijo, y se autoriza al Cor regidor para nombrar eres o más perso
nas «si más Fuere menester», para qu e pudi esen llevar vara de justicia, para mant ener un orden 

46. «Acordaro n ca rra de ... (palab ras ilegib les) para el seño r gobernador, pa ra q ue si su señoría quisiera venir se a 
esta cibdad e los señores de l Consejo de sus AJtezas , que esta cibdad lo avrá por bien. E que sean los me nsajeros el 
señor D iego Rarnír ez, regido r e el licenciado Francisco Maldonado , de pa rre del grem io , e uno de l pueblo por pare 
de la com uni dad , e que sea D iego de Toro » (A.H .P.Z ., Libros de Acue rdos , [V, 177 v.). 

47 . «Acordaron una carra me nsajera para la villa de Medi na del Campo, hasiéndo les saber có mo a esta cibd ad 
pesa mu cho de su da pn o, e ofresié ndo le q ue les ayudarían en rodo sino po r algun a nes:esidad que esta cibda d t iene 
de socorre rse por el p resente, e que la ordene el señor Co nde e la lleve un and ador» (A. H .P .Z ., Lib ros de Ac uerdos, 
IV , 178 v.). 

48 . lbid em . 
49 . «Mandaro n lib rar a Diego Ramírez, reg idor, 2 .400 ma ravedíes , e al licenciado Francisco Mal do nado 1.600 

maravedíes, e a D iego de Toro, andado r, 8 16 ma ravedíes, por quanro la ciudad les enbía por mensajeros a la villa de 
Va lladolid al Go berna dor, e van pagados po r VI II días , co nviene a sabe r, al dic ho Diego Ram írez a 300 maraved íes, 
e al licenciado Francisco del am po a 200 maravedíes , e al d icho Diego de Toro a tres reales cada día » (Sesió n de l 
30 de agosro, A.H .P.Z. , Lib ros de Acuerdos, IV, 178) . 

50. «Aco rdaro n q ue cada e quando que el señor co rreg idor saliere desra s:ibd ad fuera della, a algun a cosa de al
boroto que aya ness:esidad de salir , que todos los vecinos desra s:ibdad que rou jere n caua llos salgan luego co n sus 
cauallos e arm as, so pe na q ue ayan perdido e p ierdan el cauallo e armas que rou ieren. E asym ismo qu e luego rodos 
los q ue no mu ieren ca uallos e las quad rillas salgan co n sus armas e vengan a la p la<;:a de Sane Ju an de ca <;:ibdad, co n
tra la parre de do nde saliere n los de caua llo, para defend imi enro de la s:ibdad, so pena q ue pierdan las ar mas e sean 
echados de la <;:ibdad . E qu e se dé pa rre desro al gre m io de los fidalgos e com unid ad e se prego ne, para qu e venga a 
noti<;:ia de rodo . » (A.H.P .Z., Lib ros de Acue rdos , IV, 179). 

5 1. «Acordaron que el seño r do n Pedro En rfquez vaya el dom ingo pr imero que viene a visitar la T ierra de l 
Vi no des ta cibda d , e el seño r Pedro O rdóñez vaya a visitar los lugares de l pa rtid o de Sayago, e qu e el seño r Co rregi
dor le dé u n alca lde e u n escriba no q ue vaya con él, para ver ynformación de lo que alfá pasa , e q ue se le libre al 
señor Pedro O rdó ñez VI II d ías» ( o nsisro rio del 3 1 de agosto, A. H .P.Z., Libros de Acuerdos IV, 179 v.). 
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que cada vez era más problernácico. Y para ello, com_o señal de cuán difíciles andaban las cosas, el 
cabi ldo se reúne mañana y tarde , incluso los sábados) 2. 

¿Qué ponía en cal escado a la ciud ad y en canea alarm a al Correg idor? Un hecho que en aque
llo mamemos parece decisivo: la encrada de Padilla , con sus milicia s comuneras, en Tarde illas, 
el 29 de agosco. 

Ame cal coyw1tura, la comunidad -que llevaba mal el poder ejercido por el Conde de Alba 
de Ali ce- iba a realizar un acco de fuerza, obligando a coneccar de nuevo co n la Ju nea de A vil a. 

on ello encrarnos ya en la ecapa de la Zan 1ora comunera. 

LA ETAPA COMUNERA: EL OTOÑO DE 1520 

En efecto , nada pudi ero n hacer, ni el Conde de Alba de Aliste ni el Co rregidor para impedir 
la rebelión que se escaba fraguando co nt ra ellos. E l 3 de sepciembre, cuando e hallaban en co nsis
torio el Corregidor con el Conde y ocros cuatro regidore s (Anconio de Guadalajara, Diego Ramí
rez, Pedro Ordóñez y Troilos de Ledesma) irrumpi ero n en el Ayuncam ienco diez diputados de la 
comunidad , para exig ir el nombramiento de un procur ador que representase Zamora en la Junta 
deAvila 

«e los dichos sefiores lo oviero n por bien ... ». 
Era la derrota de Conde de Alba de Aliste, que para desligarse de los nuevos rumbo s que co

maba Zamora, renuncia a su cargo de receptor de las alcabalas rcales53. 
Durante uno s días, el Corregidor trató de manten er, mal que bien , su política de acerca

miento al grupo de ciudades moderadas (Burgos, León y Val ladolid) y a ese efecco dio instruc
cio nes a los procuradores nombrado s por el Cabi ldo y el gremio de caballeros) 4. Pero eso iba a 
durar poco cien2po. El 9 de sepciembr e una carra de Padilla exigiendo la expulsión del Conde de 
Alba de Alisce5) agravaba la situación 56. Plegándose a esa exigencia, en un desesperado incenco 
por mancener el conrrol de la Ciudad bajo el pod er regio , el Corregidor mandó al Conde salir de 
Zamora; así se consigna en un documenco que custodia el Archivo Hiscórico Provincial de Za
mora. Se erara del cescimonio ped ido al escribano público de aquel suceso, donde se consignan 
las declaraciones de tres testigo s del hecho: entre ellas, la del zapare ro Juan de Zamora, que reza
ba así: 

«El dicho Juan de Zamora , c;:apacero, vecino de la dicha c;:ibdad, cescigo susodicho, inscado 
en form a devida de derecho e preguntado por el dicho público escribano, dixo: Que lo 
qu e sabe desee fecho es que el cescigo vio cómo havía do s o eres horas, po co más o meno s, 
cómo los dichos seño res Co nd e e Prior de San Juan e don Pedro Enriques, cump liendo 
el mandamiento del dicho Señor Corregidor, se havían salido, cavalgando fuera desea c;:ib
dad de <::amara, e esce cescigo los vio salir fuera de la puerca de San Barcolomé desea c;:ib
dad , syguiendo su can1ino, y ocras gentes de pie e de caval lo que los acompañavan. E qu e 
esco sabe y e verdad por el juramenco que hizo, e non lo firmó porque no sabía» 57. 

El l 2, el obispo Acuña se presentaba ame nazador anee las murallas de Zamora, aunque no lo-s 
graría franquearlas ) . 

52. Así lo vemos en el sábado I de sep tiemb re (A.H.P.Z. , Libros de Acuerdos, IV, 180). 
53. A.H.P.Z., Libro s de Acuerdos, IV, 180 v. 
54. esió n del 3 de septiembre: «Acotdaron que los capít ulos que los procuradore s llevan firmados del escriba

no del Co ncejo , que sean con las otras ciudad es y se junten co n ellas para las ejecutar , entre tanto que Sus Maj esta
do mand en pto veeer. E si caso fuere que las otras cibd ades los proveyesen sin supli ca~ión, que lo platiquen con Bur
gos e León e Val lado lid ... » (A.H.P .Z ., Libros de Acuerdos, IV, 181). 

55 . Aün le vcmo a istir al consisto rio del 1 O de septiembre, en el qu e se respond e a la carta de Padilla. 
56 . Ibíd em., 183 . Ca na escrita el 8 de epriembre 0-Pérez, op. cir., 430). 
57. V. el testi moni o pedido por unos regidores, qu e está en el fondo nu evo del A.H.P de Z, leg. 12, doc. 21 

(refe rencia que debo a mi bu en am igo Florián Ferrero Ferrero). 
58. Guilarte, Acuña, 95. 
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El 13 sería el úlcimo cons iscorio presidido por el Corregidor 59. En el siguieme, celeb rado el 
20 de sepciembre, ya hay un nuevo ayumam ienco comunero. Expulsado el Corregidor, la comu
nidad se rige por un alcalde: Francisco Docampo. La primera acca del nuevo cab ildo comu nero 
merece ser cranscrica por su valor simbólico: 

«Jueves XX de seriembre/DXX, escando juncos en consiscorio los señores Juscicia e regido
res que en dicho día se jumaron en consiscorio, conviene a saber: Francisco Docampo , al
cald e de la dicha ciudad por la comu nid ad, e Juan de Parres , e Juan de Mella , e Diego 
Ramíre z, e Amonio de Guadalajara e Troi lo de Ledesma. 
Acordaron e mandaron a Francisco Pardo, vecino desea cibdad que la ... (ileg.) de los ma
ravedíes ... (roco) Juan de Mella e ... (ileg.) llevaro n desea cibd ad para Avila a la Juma della, 
que dé e acuda ... » (roco; ileg.)6º. 

Por enco nces, ya emraba en escena ocro personaje: el obispo Acuña. E l poder real y seño rial 
quedaba definicivamence desplazado , hasca la jornada de Villa lar. 

¿Q ué referencias cenemos de la accuació n de esce Ayumam ienco comunero? 
Las fuemes aquí son pobres , dado que , como dijimos , a parcir del 24 de diciembre, desapare

cen algunos folios y nada se conserva respecco a 1521. Para ese ülcimo crimescre, de finales de sep
tiembre a fines de diciembre, sólo contamos con ocho folios de accas, co rrespondientes a 20 sesio
nes, de muy irregular valor. En particular a parcir de principio s de noviembre , la decadencia del 
poder municipal se pone de manifiesco. El viernes 9 el Ayumamienco lo preside el licenc iado Luis 
Gómez de Villa verde y sólo asisce un regidor: Lázaro Gómez 61. Por ocra parce, en esos dos úlci
mos meses del año, los folios escán muy dañados , siendo más difícil precisar su información , a 
cravés de una letra procesal cada vez más ilegible, a cono con el caos que parece haberse ad ueñado 
del cabild o zamorano. 

De momenco, y como úlcimos de los llegados al movimienco comunero, la preocupación 
del nu evo eq uip o de gobierno municip al es verse reconocidos por la Junca co munera, sica ya en 
Tordesil la para que no se les hiciese agrav io. Mandan al regidor Tro ilos Ledesma, con una pe
tición redactada por Diego Ramírez 62. Tamb ién les preocupa quién había de pagar las provisio
nes que habían sido entregadas al obi po Acuña, cuando se había presencado ante Zamora con 
su ejércico63. 

Pero campoco el cabi ldo comunero está libre de cemores frence al poder regio. Cuan do en oc
tubre la Ju nea de Tordesi llas envía sus capículos a arios V, en Zamora se discute si no sería caso 
de hacer algo para descargo de la ciud ad . Es un consiscor io muy reducido -como la mayoría de 
este período - en el que escán reunidos con el alcalde Francisco del Campo, eres regidores: Juan 
de Parr es, Pedro de Mazariegos y Lázaro Gómez. Anee ellos se presentan García Fernández de 
Campo y Francisco Prado para dar cuenta de los capículos que la Juma de Tordesi llas mandaba al 
Em perado r 

59. Ibídem. 
60. A.H .P.Z ., Libros de Acuerdos, IV, 183. 
61. A.H .P.Z ., Libro s de Acuerod,s IV, 190. 
62. «Acordaron que Troilos de Lcdesma vaya a Torde sillas a la Junta de parte de lo regidor es, y presente ante 

los señores de la Junta una peti ción qua ! ordenare Di ego Ramír ez, sobre que no se dé lugar a que concra los regido 
res e Regimiento no se les haga agravio , e se le guarden su esen~ion es e libertade e otorgaron e ovieron por bien las 
peticione e carras de Diego Ramír ez ordenadas sobre esto» (A.H.P .Z., Libros de Acuerdos, IV, 183 v.; obsérve que 
D iego Ramíre z había tenido también a su cargo la correspondencia más importante del período anterior ) . 

63 . Ibídem, IV, 185 v. (sesión del lun es I de ocrubre). La Comunidad consig ue diversos préstamos de la Ob is
palía, por pre ión de Acuña . Así ocurre en el caso de la iglesia parroquial de Venialbo , villa que perte necía a la Obis
palía de_Zamora , en cuyo Libro de_ Cuentas de Fáb,,-ica se lee: « ... más qu e dio emp,,-estados el dicho mayordomo a la 

omurndad de Zamora, de la haz1enda de la yglesia, por mandado del señor Obispo de Za mora, San Amon io de 
Acuña, ocho mrs. de los quales el dicho Señor Visitador ciene la obligación » (Dato que debo a la gentil eza de mi 
buen amigo el Prof. Dr. Jo sé Navarro Ta legón). 
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«para que vean que más de aquel los, si quieren acordar orros la c;:ibdad para enbi ar e a dar 
descargo; que no les deben culpar por razón de no les faser saber lo que allá pasa, por 
quanto lo tienen jurado , e por venir a esta c;:ibdad»64. 

Eso ocurría el 13 de octubre. Se añadían las quejas de Burgos porque los procuradores zamo
ranos no se reunían con ellos. 

Días despu és, uno de los enviados a Flandes, el procurador Fernando de Porra s, da cuenta de 
su misión , y reitera al cabi ldo zamorano la posibilidad de añadir algo para el Rey: 

«Por end e que se lo hazía saber, para que si para allá mandasen algo, él lo haría, con aque
lla volunt ad que es ob ligado»65. 

La respuesta del cabildo fue meramente form ularia, sin duda procura nd o no salirse aparente
mente de la legalidad , puesco que codo se hacía con la vista puesta en Dios y en el servicio de los 
Reyes y el bien del Reino 66. 

Es la última referencia valiosa que dan estas actas muni cipales, sobre la Zamora comunera, en 
el orden político . Por sup uesco, otras notas aparecen, que tienen su interés para la vida cot idiana. 

Así, la estampa de una ciudad rural , que procuraba desterrar los puercos de su calles, tal 
como hemo s visro en el mismo Madrid, cuando estaba a pu neo de convertirse en Corte6 7. O bien 
el problema permanente del abastecim iento, con orden a los molinero s para que no moliesen 
tr igo sin licencia a personas ajenas a la ciudad6 8; o bien porque el relox de la ciudad fuera debida 
mente arreglado, poniéndolo en manos de un Carlos, de profesión cerrajero con lo cual, nuestras 
dudas sobre la eficacia del mand ado son harto crecidas69; o bien , en fin, la estampa, tan de siem
pre, de las lucha s callejeras entre muchachos de banda s rivales, solventadas a pedrada limpia y aún 
con honda , que a los ediles zamo ranos parecía cosa recia, aún en aquellos tiempos de las comuni 
dade s, hasta el punto que lanzaran formidables pena s y constantes prohibicion es, aunque pueda 
sospecharse que con escaso resultado 70. 

Hasta aquí, lo que dan las fuentes locales, centradas en los Libros de Acuerdos del Ayunta
mienco de Zamora . Por lástima, carecemos de su continuación , a lo largo del decisivo año de 
1521 ; pero es más de lo qu e podemos contar para Salamanca, por ejemp lo, cuya documentación 
de este tipo fue destruida cuando la francesada. En sus líneas generales, poco nuevo hay qu e des
tacar, pues los documentos prin cipales - las cartas enviadas por Zamo ra al Ca rdenal Adriano, a 
las orras ciudades, o a la Junta de Avila- se conocían ya por la pub licación de Dan vi la y por la 
obra de Fernández Duro , ya comentadas, y de las que tan ajustado part ido supo sacar Joseph 
Pérez en su libro sobre las Comunidades, tantas veces citado. 

Está claro que son pocos los sucesos de los aspeccos más destacados que pueden rectificarse; 
que Acuñ a no entró en Zamora, a mediados de setiembre de 1520, cosa que ya habí a podid o co
rroborar Gui larre en su biog rafía sobre el obispo comunero 71; o que Zamora no elige un cor regi
dor , cuando expulsa a don Fadr ique de Zúñiga, sino un alcalde, lo cual t iene sent ido. Es el mayor 
acco revolucionario realizado por Zamora: la supresión del cargo de correg idor -el representante 
del Rey- y la designación por la comunidad de un máximo justici a al frente de la ciudad: el al
calde. Así, la primera sesión en que aparece éste, se consigna: 

64. AH.P.Z., Libros de Acuerdos , IV , 186 v. 
65. Sesión del 3 1 de octubre, A.H.P .Z., Libros de Acuerdos, N , 189 v. 
66. « .. . a los dichos señores justicia e regido res se lo tuvieron en merced, e dixeron que plega a Dios Nuestro 

Señor le guíe e le rrayga co n bien, e lo end eres;e rodo como su servis;io sea el e de Sus Altezas e bien del Reyno ». 
(Ibídem; el final del do cumenro muy deteriorado). 

67. Ibíd em, 173 v. 
68 . Ibídem , 182 v. 
69. Ibíd em, 184 v. 
70. «Acordaron e mandaron que nin guna persona vecino desea cibdad tire con hond as ni les co nsientan tener 

a sus hijo s ni cr iados, so pena de cien maravedíes, e que al mochacho que los rraxere le den de as;otes en la cárcel». 
71 . G Uiu\R TE, A.: El obispo Acuña: historia de un comun ero. (Op. cit ., 95 ) . 
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«Jueves XX de setiembr e 1520, escando junco s en co nsisto rio los señores jus ticia e regido
res que oy dicho día se juntaron en co nsistorio, co nviene a sabe r: Francisco Do campo, al
calde en la dicha cibd ad por la comu nid ad .. . »72 . 

Sin em bargo , un a lect ura detenida de esos do cum ento s, cal como hemo s procurado realizar, 
em end emos que no es tarea perdid a. En primer lugar, porque nos ha permitido vivir las hora s de 
aqu ella Za mora comun era, escindid a en los dos secto res del gremio de los caballeros e hid algos, 
por un a parte, y del bando del pu eblo o de la co munid ad, por otra . El malesta r de Zamora trata 
de ser apro vechado por el Co nd e de Alba de Aliste, quien du rant e el vera no manti ene a Zamora 
en una línea de contac to con la Sama Junta , pero al tiempo de bu enas relacion es con el Car denal 
Ad riano . e trataba, a codas luces, de un a alianza entre el Co rregido r y el Co nd e, junto con su 
cliemel a, qu e pu ede mamen erse bastante bien hasta qu e a fines de agosto Padilla entr a en Torde
sillas. Eso ya cambi ar ía el panorama, dar ía alas a la comu nid ad y permitiría la presión del obispo 
Acuña co n su pequ eño ejército , co n salida del Co nd e y del Co rregidor. 

Por ot ro lado, la intrincada letra de los Libros de Acuerdos era como un reto, como la sospe
cha de que esos docw n ento s seguía n vírgenes y qu e, al leerlos, aqu ella Za mora, co n sus pequ eños 
problemas de cada día , iba a salta r ante nosotros . 

Y eso era import ant e. 
Es más. Para pod er co ntr astar, en la medid a de lo pos ible, lo qu e nos deparaban las mismas 

fuentes para la Zamo ra de la época imp erial, acudimo s al siguiem e libro de las Actas muni cipales. 
Co mo ya indi camos , cales actas cor respond en a 1531. Exis te, por tanto , una apreciable lagun a de 
nada menos que once años. La primera sesión que se registra es la del sábado 8 de abril de 1531. 
¡C uánt as cosas han ocurrido ! H abían pasado casi diez años desde la derrota de Villalar, en la qu e 
se habían fw1dido la esperanzas comun eras. Y habían sucedid o la fulgurames victorias de las 
arm as imp eriales, contr a codos sus enemigos. 1525: Pavía, y apresamiem o del rey francés Francis
co I; 1527: Saqueo de Rom a y pri sión de C lemente VII. 1530: Coro nación imp erial en Bolonia. 
Y se añadían las gran des gestas en U ltramar: conq uista de Méjico , primera circunnav egación del 
globo ... Esto no es un mero recuento de hazañas pasadas , es señalar simpl ement e, qu e el prestigio 
del gobierno imperial tenía qu e sem irse en el int er ior de Cast illa y en el comp ortami ento de esas 
ciud ades meseteñas , ante s tan puj antes y tan altivas. 

En cuanto a Zamora , en esa primera esión qu e podemos consta tar de 1531 se deb ate la coma 
de posesión de un a regiduría del Ayunt amie mo por don Enriqu e Enríq uez de G uzmán , gracias a 
la renun cia de su padr e, don Pedro , y presentando para ello una provi sión real firmad a por la 
E mp eratri z. iy qué ext remos se hacen! Vuelven todos los formalismos de un a sociedad fuertemen
te jerarqui zada. Diríase qu e eso lo percibe el histo riador , nada más encararse co n el docum ento. 
Nada ya del tipo de let ra procesal desgalichada e ilegible , sino un a herm osa letra co rtesana, qu e 
hace sup oner que los tiempos han can1biado. 

Y el cono de lo qu e se escribe está en consonancia co n ello. ¡Y de qué modo! Na da de una es
cueta referencia, con un etc , y un a alusión a ~e los correspo ndi entes docum ento s se habían re
gistrado debidam ent e, como se hacía en 1520 3. Ahora al acto se le da todo el valor formal de 
un a soc iedad qu e ha vuelto a recobrar los principios trad icionales, cales como imp one un a elite 
ent eram ent e jerarquizada. Lo que anees se despachaba en media do cena de renglon es ocup a aliar a 
dos folios por ambos lado s. Y se llega a esas expresione s de humild ad ritual , en las qu e la autori 
dad regia trasciende al simpl e documento que lleva su sello y firma: 

«E luego los dichos señores justicia e regidores dixeron que lo oya n e tomaron la dicha 
ca rta e pro visión real de Sus Majestades en sus manos e besáronla e pusiéronla sobre sus 
cabec;:as e ob edesc;:ieron con la mayor reberenc;:ia e acatami ento qu e podían e de derecho 

72 . A.H.P. Z. Libros de Acuerdo s, IV, 183. 
73. Recibimi ento de do n Gonzalo de Ledesma, en el oficio de Regidor , el 8 de febrero de 1520: «El dicho Co

rregidor e regidore s presentes recibieron al dicho ofic io de regimiento al dicho don Go nzalo, e jur ó confor me se
gund está con las dichas escritur as desee año ». (A.H.P .Z., Libros de Acuerdos, IV, 148 v.). 
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debían, co mo a carta e mand ado de su Emp eratriz e reyna e señora natur al, a qui en Di os 
N uestro Seño r dexe biuir a reynar co n acrec;:ent amiento de muchos más reynos e seño-

' 74 J"IOS • •• » . 

Para qu é seguir. Eran ya o tros tiemp os. Lejos qu edaba la Zamo ra com un era, nun ca excesiva
mente radical izada, pero al me nos don de la comunid ad había logrado desplazar al gremio de los 
caballeros e hid algos, y sustirnir al Co rregidor po r un alcald e. 

C iert0 es ta mbi én qu e los com un eros zamoranos no supie ron aprovec har de bid ament e las 
horas de su triun fo. l as Actas muni cipales de aqu el owño de 1520 no reflejan nin gun a act ividad 
febril , de formación de mili cias, de preparat ivos para el enfrent amiento decisivo. 

Al co ntrario, parece co mo si el desor den y el desá nim o se hu bieran apoderado de los pecheros 
zamor anos, tras haber expul sado al Co nd e de Alba de Aliste y al Co rregido r; co mo si estu vieran 
amedr ent ados por lo qu e había n conseguid o. 

Lo qu e apa rece en e tas actas de los jur ados co mun ros son las pequ eñas cosas de la vida coti 
diana (apelacio nes, prestaciones, saldos de cue ntas, salarios, rasas del vino o del mo to, co rreo), 
pero nada en relación con la nueva situ ación política. U na de las últim as sesiones reseñadas - la 
del 17 de diciembr e- se co nsum e en decir cómo se ha de repartir el salario qu e la ciud ad pagaba 
al o rregidor, desde el d ía en que don Fad rique se había ido de la ciud ad75. Es cierto qu e aún no 
han ocurrid o los sucesos de To rrelobató n y V illalar, pero sí el forcejeo po r To rdesillas, con su 
pérdid a final en los prim eros días de diciembr e. ¿Có mo no se reflejan esws aco nt ecimi ent os en 
las sesiones muni cipales zam oranas? ¿Có mo no hay acu e de co rreos de la J unt a pidi end o soco rros 
e instand o a un esfuerzo co mún ? Dirí ase qu e hay poca noc ión de lo qu e se está ventil and o, no 
más qu e a 60 kilómetros. A ese respecw, el cab ildo anterior mu estra más sensibilid ad frent e a los 
tumul tos de Segovia, el incendi o de Me din a, el peligro de Valladolid y la J unt a de Avila76. 

¿Qu é qui eres decir eso? Q ue en Zamo ra no co nstata mos un espíritu revolucionario . e ha de
rrocado el viejo siste ma, pero no se sabe qu é poner en su lugar. Y eso no es una revolución; ran sólo 
un a rebelión. Pu ede hablarse de espíritu revolucionario en algun as elit es de Salamanca o de To ledo, 
pero no fuero n capaces de exten derlas al rest0 del pu eblo mese teño. D e ahí qu e, co n aso mbr osa fa
cilidad , la escaramu za de Villa lar sup onga el final de la rebelión para Cas tilla la Vieja y Leó n. 

Es la impr esión qu e e ob tiene cua nd o e encara el problema a través de las fuent es docum en
tales qu e apo rran las propias ciud ades comun eras, co mo en este caso los l ibros de Acuerdos de la 
Za mora del añ o l 52 0 . 

LA ZAMORA QUE CONOC IÓ CARLOS V 

Za mora fue recobr and o en los años siguient es la vida tranq uila que la había caracterizado 
antes de las Com un idades. Pero no wdo perm anece igual. De hecho, la alta nobleza saca aquí 
part ido, log ran do un mayo r prota go nismo urb ano. Así vemos qu e el co nd e de Alb a de Aliste, 
do nDi ego Enr íqu ez de G uzmán, manti ene su plaza de regidor de la C iuda d, y qu e la influ encia 
de l linaje e hace mayo r, con o tra regidurí a heredit aria vinculada a su famili a; de forma qu e en la 
sesión del Ca bild o muni cipal del d ía 7 de ab ril de 153 1, sesió n a la qu e asiste el Co nd e, se presen
ta un a provisión de la Emp era triz en la qu e se ordenaba qu e se diera posesión del pu esto de regi
dor a don Enriqu e Enríqu ez G uzm án, po r renun cia de su padr e, don Pedro Enríqu ez de G uz
mán77. Pero, salvo esas excepc iones, las regidurí a se p roveía n por el sistema electivo, a través del 
Ca bildo muni cipal, según el pri vilegio qu e tenía la C iud ad: cuand o mu ere el regido r Pedro Or 
dóñez se acuerda, en la siguiente sesión del Ca bild o del d ía 16 de abril de 153 1, lo siguient e: 

74 . A.H .P.Z., Libros de Acuerdos, V, 2 y ss. 
75. A.H.P.Z., Libros de Acuerdos, IV, 191 v. 
76 . esáreo Fernán dez Duro da un a visión disri nra, incluso de una Za mora an imo a, despu és de la pérd ida de 

To rdesi llas, pero sin proba r deb idamenre sus aserros, que a f resulran poco convincc nres, en conrrasre con la par
quedad de los Libros de Acuerdos (C. Fernández Du ro, op. cir., 11, 226). 

77 . AH P, Z. LAM. V, fols. 2 y ss. 
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« ... hazer la ele<;:ión dé l para el lun es próximo qu e viene, e llamar los Regidores ausentes, 
con forme al pr evillejo ... »78_ 

Co n lo cual no qui ere decirse qu e no se prod ujera n irregularidades en dichos nombr am ientos. 
En efecto, en aqu el caso concreto dos regido res pro pusieron al Licenciado C ristóbal de Acu ña 
para ocupar la vacant e, propuesta rechazada por los demás regidores present es, 

« ... po r no ser vecino e natural , ni parient e del mu erto»79. 
Y sin emb argo, pese a ello, el designado acabó siendo el dicho Licenciado Acuña80 . 

¿Cuáles eran las relaciones del Ca bildo muni cipal con la otra gran potencia de la Ciud ad, con 
el O bispo? Esca es una cuestión qu e, pese a su noto rio int erés, suele omitir se en los estudio s sobre 
las ciud ades en el Anti guo Régimen. Para el caso del obispo de Zamo ra hemos de tener en cuenta 
que seguía pesando en los años tre int a el recuerdo de la fuerte personalid ad del obispo Acuña, el 
O bispo comun ero81. Qui zá por ello, y para atraerse la volunt ad de sus fieles, el nu evo Obi spo 
que rige la diócesis de Zamora en 153 1, va a to mar un a decisión verdaderament e insólita: nada 
menos que la de hacerse cargo de los pechos que había de pagar la ciudad al Rey. T al será la gene
rosa medid a qu e toma el prelado don Francisco de Mend oza, con el consiguient e júbil o de los za
moranos. El Ayunt ami ento lo celebraría con las típicas «alegrías» de la época, consistent es en lu
min arias noc turn as por calles y plazas, gastánd ose 4.6 00 mrs. en cera: 

« ... la noche de las alegrías - reza el acta capitul ar- que se hizieron esta <:;:ibdad, por la 
mer<;:ed de que el señor O bispo de Zamora fizo a los buenos honbr es c;:ibdadanos desea 
<:;:ibdad de los pechos qu e han de pagar de aqu í adelant e, para los pagar por ellos ... ,P. 

Parece claro qu e aqu ella generos idad era inu sitada. Qui zá el Obi spo, a fin de cuentas un 
M endoza, se podía permi tir, gracias a su fortun a personal, tam año gesto , pues por lo demás, la 
mitr a zamorana no era de las más ricas de España, ni mu cho menos, calculándosele unas rent as 
entre l 5.00 0 y 20.000 du cados anual es83. 

Pero el gran acontecimiento que vive la C iudad en los años treinta es la visita del Emp erador. 
Inexplicablemente Fernánd ez Duro , generalm ent e tan bien informad o, la coloca en 1522, a raíz 
del regreso de Ca rlos V de su coro nación imp erial en Alemania, y a poco, por canco, de la derrot a 
de las Co munid ades84. Evidentemente, no fue en ronces cuand o el César se dedicó a recorrer las 
principales ciud ades meseceñas, sino doce años más tard e. En 1522 aún estaba muy recient e el es
pin oso conflicto comun ero y las tensiones aún eran mu y fuertes. Ese año estaba marcado en Cas
tilla por el signo de la represión contr a los qu e habían inqui etado el Reino. En cambi o, en 1534 
Ca rlos V puede considerar qu e su prestigio está sólidam ent e consolid ado: se ha expulsado a los 
franceses de Nav arra, se ha recup erado Fuenterra bía, se ha mant enid o el sur de Italia bajo el pre
domini o españ ol y los éxitos en el exterior han sido continu os, recordand o inclu so la serie de 
triLinfos inint errumpid os de la época de los Reyes Ca rólicos: La Bicoca, Pavía, Roma y Viena eran 
ya otros tantos nombr es gloriosos en donde las armas imp eriales habían vencido al rey de Francia, 
al Pap a y al T urco. Por otra part e, po r esas fechas Carlos V está pensado en la.nzar una ofensiva 
contr a Argel y le hacía falca contar con el apoyo de sus pueblos de la Co ron a de Cas tilla. 

Aunqu e la visita de Carlos V no se produ ce hasta bien entr ado el mes de juni o de 1534, 
algo se debe saber bastant e am es, pues ya en el mes de febrero el Co ncejo roma medid as de se
gurid ad, sin dud a porqu e, ayer como hoy, las visitas de los Jefes de Estado traen consigo, de in
mediato la exigencia de un mayor cont rol del orden. Y así, en el acta del día 16 de febrero 
puede leerse: 

78. l bidem, V. fol. 4. 
79. AHP, Z. LAM. V, fol. 5. 
80. Ibídem, fols. 14 v.; por cierro, que era costumbre que el Cab ildo e banquetease cuando se cubría una va-

cante en el Regimiento, y así se anota en las Actas. 
81. Gull..ARTE., A. M.: El obispo Acuña, Valladolid, 1979. 
82. AHP, Z, LAM. V, fol. 4. 
83. Gu ilarre, El obispo Acuña, op. cit., p. 75. 
84. FERNANDE.Z DURO, C. : .Memorias históricas de la ciudad de Zamora, 11, p. 23 1. 
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«Aco rdaron qu e Holm edo enciend e en ber los pobres y bagamund os y mo chachos qu e 
scán sin amos y ladron c;:illos ... »85. 

Esa referencia a «los mo chachos que stán sin amos » parece sacada del Lazarillo. («Tú, bel Jaco 
y gallofero eres. Busca, bu sca un buen amo a qui en sirvas»); pero no es esa referencia la qu e llama 
la atención , ni tampo co la preoc upa ción por la recog ida de pobr es y vagabund os, qu e venía a ser 
un a constant e del t iempo. No. Lo qu e me llam a la ate nción es esa alusión a «los ladron cillos». 
¿No está anunciando que se qui eren evitar sorpr e as, de cara a la visita de la Co ree? 

Do s meses despu és, posiblement e porqu e el viaje del Emp erador sufre un aplazamiento , la 
C iud ad qui ere salir de duda s, escribiendo nada menos que a Francisco de los Co bos, el rodopode
roso mini stro de Ca rlos V, y al zamor ano Francisco de Ledesma, qu e ya estaba en la Co ree: 

« ... para que hagan saber a esca C iudad qu ándo ha de ser la venid a del Emp erador. .. »86. 

Y siguen los preparativos. Se empi eza a trarar sobre «los coros qu e son meneste r», pu es estaba 
claro qu e la visita imp erial supon ía un a gran fiesta y que no podí a habe r fiesta sin roros 87. Se 
piensa en adecent ar la C iud ad , derrib and o los mu cho s saledizos qu e tenía la Rú a «desde la entra 
da de la pu ent e»88. Y se ordena algo similar en el mi smo puente, dond e había un a especie de cas
tillete o balu arte, medio en ruin as89. Y co mo la visita de la Co ree ob ligaba a puntua lizar no 
po cas cosas (en especial, los alojami enros de los co rtesano s) se envía co mo mensajero al hidal go 
Juan Osor io, «para iue fuego (esro es, pronro ) vaya con cierro despacho a Su Mag ., sobre su ve
nid a a esca <:;:ibd ad»9 . 

Por supu esro, si el orden había qu e co ntrolarl o, la limpi eza había qu e extremarla. Pu ede de
cirse qu e Zam ora se po ne en estado de revista, allaná nd ose las calzadas y lim piándose las calles 
principal es91. Se toman medid as para asegurar el incremenro ext rao rdin ar io del abastec imiento 
qu e iba a precisarse en pan, vino, carnes, caza «y otras pro visiones»92 . Y Za mora se engalana, con 
los co rrespo ndient es arcos triunfal es93. A mediad os de mayo se acuerda la co mpr a de toro s «para 
el recibimi ento de Su Mag. »94. Pero de pronto algu ien dice que eso no basta y qu e Ca rlos V está 
acos mmbr ado a festejos más refinados. Estaba bien qu e hubi era coros, pero no podían falcar otro s 
entr etenimi ento s can propio s de la Co ree, com o los juegos de cañas . Lo cual co mpli caba sobrema
nera las cosas, porqu e los caballeros zamor anos qu e parti ciparan en ellos tenían que ir decorosa
ment e vestidos , lo qu e en mu cho s casos parecía qu e estaba por encima de sus pos ibilid ades eco
nómi cas. D e pronto mu chos regidores encuentr an qu e en aqu ello iba el rodo del prestigio de la 
C iudad , qu e estaba en juego «la honr a» de Zamo ra. Co n lo cual ya se hab ía pronunciado la pala
bra clave, qu e can en vilo tenía a los hombr es del Quinientos: 

«Acordaron e mand aro n los dicho s señores Ju sticia e regidor es -se lee en el acta del día 
15 de mayo- qu e para la venida de Su Mag. e honr a de la <:;:ibd ad se den, para el recoc;:i
jo, treinta libreas, e se den a treint a cauall eros, para qu e regoc ijei_ la fiesta, e para la mane
ra qu e han de ser, co n tanto qu e sean de los co lores de Su Mag. » ) . 

Co n lo cual Za mora tiene qu e meterse en gastos no pequ eños, inclu so adeud ándo se, dado el 
alto cosco de las suntu osas celas qu e pedían aquellas libreas cortesa nas: terciope lo carm esí, paños 
de bro cado , damasco blanco . Eso produ ce un fuerce debate en el seno del Co ncejo. C urio sament e 

85 . AHP , Z, LAM. V, fol. 187. 
86. Ibíd em, 194. 
87. lb ide m. 
88. Ibídem, 195 v. Orde n qu e se reitera el 15 de mayo. (lb idem, fol. 197 v.). 
89. «Acordaron e mand aro n que se derrib e el ba luart e que está en la puent e pa ra cae r, por la ven ida del Empe 

rado r». (AHP , Z., LAM . V, fol. 196) . Su estado ruin oso debía ser ta l que el pro cur ador por la T ierra del Vino , Juan 
de Ce peda, tambié n pediría su demo lición , porque imp ed ía el paso de las carreras cargadas de manojo s, y co nst ituí a 
un pel igro, dado ese pésimo estado (l bidem). 

90. Ibíd em . 197. 
9 1. Así se di spon e con la ca lzada el Sepulcro y co n la calle de la Piara . (Ibíd em). 
92 . AHP , Z, LAM. V, fol. 205 v. 
93. «Cometieron de l pon er de los arcos para la entr ada de . M. a los seño res Franc isco Ruiz y Ju an de Mella, 

regidor es, para qu e vean de la man era qu e se han de hazer y lo provean e se hagan ... » (Ib ídem , 1 97 v.). 
94. Jbid em. 
95. Ibíd em, 198 v. 
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serían los regidores de l lin aje de los Enríquez, encabezado s por el m ismo co nde de Alba de AJisce, 
los qu e se opo ndrían , dando lugar a un co nflict0 que salearía a la misma Corre imperial: 

«El ylusrrísimo señor conde de Alba -señala el acta del 18 de mayo- contradixo que no 
se sacasen para el vestir de los regidores terciopelo carm esí, porque es muy cosmso e la 
<;ibd ad está pobr e, e dello recibiría mucho perju icio ... , e ansí lo requirió al señor Corregi
dor lo probea e mand e e no co nsienta se saq ue de orra manera, sino que p roresraba de se 
qu exar dél a Su Mag.» 96. 

De esa opini ón era también don Pedro Enríqu ez de Guzmá n, razo nando que si la C iud ad es
taba pobre y se mecía en gastos, el Rey se daría por deservido 97. Y como el Regimient0 no aren
diese a esas razo nes, an te bien mandaron do regido res a Vallado lid y a Medina del Ca mp o para 
com prar los paños de brocado y el terciope lo carmesí anh elado 98, los Enríqu ez llevaron su queja 
a la mi sm a Co rre, encontra nd o un eco favorab le en Car los V, co mo pude comproba r a través de 
la do cum ent ación qu e custodia el Arch ivo de Si ma ncas, en su secc ión del Sello . 

La cuestió n no pasaría de un co nflicto menor del Conce jo , si no nos viniera a probar algo 
más imp ortant e: la pugna entre el patr iciado urbano y los regidores vinculados al miembro de la 
aira nobleza, en ese caso el co nd e de Alba de AJisre; pero algo simil ar debió ocurrir co n los Mon
terrey en Salamanca, los In famado en Guadalajara y los Fajardo en Murcia, así como en el rest0 
de las ciud ade mesereña s. En ot ras pa labras, a isrimo s a un lance má en la pugna por el contro l 
de la C iud ad. 

En aque l caso, los Enríq uez de Guzmán se iban a al iar co n los representantes del secto r popu 
lar, qu e serían los que plant earía n directamente su queja ant e la o rce imp er ial, cuand o se hallaba 
en Paradin as de San Ju an , de camino hacia de alamanca. Co nsidero el do cu mento lo sufic iente
ment e import ant e para recoge rlo Íntegramente. Reza así : 

«Do n ar ios, ere. : A vos, el qu e es o fuere nu estro Co rregidor e ju ez de resydenc ia de la 
di cha <;ibd ad de <;amora, e a vuestro alcald e en el di cho ofic io, salud e gracia: Sepad es que 
Gc rónim o de la Peña, en nombr e de lo pro curador e e d ipu tados del pueblo de la dicha 
<;ibd ad , no s fizo rela<;ión que co mo en la dicha C ibd ad se supo qu e como yo, el Empe ra
dor, yba a ella, se come n<;Ó a ent end er en las cosas ne<;esaria para el re<;ibimiento . Y como 
qui era qu e la gente es pobre y tiene mu chas necesidades, la volu ntad de serb irn os es canta 
qu e t0do el pueblo ha sido y es co nren ro que, en lo qu e fuere necesa rio, se gaste mdo lo 
qu e fuere menester, y en este arrículo no ha havido co ntr adi <;ión. Ma algun os de los regi
do res, co ntra el boro de otros, se han puesto en hazer gasto ex<;esybo s y de ho rdenados, 
en lo que roca a int erese suyo : que en las ropas que a ellos se les han de dar pa ra el recibi
mient0, en que han excedido, queriendo las ropas mu y cost0sas, más de lo que debían e 
de la qu e se dan en otras <;ibdades m ás ricas, e dando más ropas de las que e sue len dar, y 
a más perso nas. E qu e por parre del gremio de los caualleros hijo sdalgos y de codo el pue
blo fuisres reque rid o qu e no lo co nsinti ésedes ni diésedes lugar a ello, pu es hemo s mand a
do qu e se rob iese renplan <;a en los gastos . E diz qu e syn enb argo deseo, han rraydo car mes
ypelo (sic) para las ropas e dam asco blan co para aforra rlas e raso ca rm esy para calzas e 
grana del polbo para cal<;as, e han hecho otros gastos en est0, en que se gastan muy gra n
des qua nrías, de m anera que han de cargar después sobr e pob res e miserab les. E para pa
ga rlo luego, bendi eron mu cha parr e de los propio s de la <;ibd ad . Que porqu e los procu
rador es e diputado s del pu eblo fuero n a req uerir en regimi ent0 , no so lament e no lo 
qu esyero n oyr, mas los trataron mal, como par ecía por <;ierros resrimonio s signados de es
criuano público , de que ante Nos, en el nu estro Co nsejo, fue hecha protesta. En lo qual, 
y ansy pasase, ello re<;ibirían mu cho agravio e daño. E nos supli caro n sobrel lo mand áse

mos prob eer como la nuestra m er<;ed fuese. Lo qu al, bisro por los de l nuestro Co nsejo, Fue 
aco rdado que debíamo s mandar dar esca nu estra carra para vos en la d icha razón. 

96. lbidem, 199. 
97. AHP, Z, LAM. V, fol. 202. 
98. lbidem, 202 v. 
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E nos hoví moslo po r bien , po rqu e vos mand amos qu e no con syncays ni deys lugar qu e se dé 
más ropa ni a más perso nas de las que se suelen e acostumbr an dar o tras vezes, e no fagades ni 
fagan end e al po r algun a manera, so pena de la nu estra men;:ed e de diez mili mr s. para la nu e rra 
Cámara. 

Dada en la villa de Paradin as, a doze d ías el mes de Juni o de m ili e quini ento s e rreynt a e qu a
rro años. El Ca rde nal, Aguirr e, G uevara, Acuñ a, M oncoyo, Leguízan o». 

(Arriba): «Los p rocu radores e diputad os de la c;:ibd ad de c;:amora»99 . 

Esre notab le doc um ento, enco ntr ado po r m í en el Regist ro del Sello del Arch ivo de Sim an
cas, nos pe rm ite co mprob ar un a alianza del linaje de la aira nobleza zamo rana co n el element o 
pop ular, aq u í rep resent ado po r este Jerónim o de la Peña, qu e co mp arece ant e el Co nsejo Real en 
nombre de «los pr oc ur adores e dipu tados del pu eblo de Za m ora». Ta mb ién es di gno de ser anota
do que el onsejo Real y, a su instancia, el Emp erador, to masen tan en serio la p rotesta del Jeró
nim o de la Peña, hasta el punto de dar su sent encia en el p qu eño lugar de Paradin as de San 
ju an, dond e la Co rre hizo un airo, cua nd o se diri gía a Salamanca, sin e pe rar a llega r a la capi ta l 
de l Tormes, don de habría n tenid o más t iemp o y más co modid ad para hace rlo. 

La ren ión p rodu cida tambi én se percibe a nivel de la doc um ent ac ión za morana. Así, el I O de 
juni o el Ca bild o mun icipal amenaza co n tom ar severas medid as co nt ra Di ego de To ro y Di ego 
de Za m ora, qu e era n dos de los p roc uradores qu e se había opu esto a los cuanti osos gastos en 
telas, co n mot ivo de la entr ada de Ca rlos V; se les o rdena qu e to men las ropas ~ue se les había 
traído, «so pe na de perdimi ent o de bienes y destierro desra C::iud ad e su cierra ... » JO . D os dí as des
pu és, sin dud a atem orizados po r la am enaza de can severas med idas rep resivas, los pro cur adores 
de l co mün declara rían ant e el Ca bild o muni cipal : 

«Q ue pu es Su Mag . biene a esta C iud ad, para les hazer merced, qu e su volunt ad e del 
pueblo es qu e se haga el recibimi ent o mu y bien , co mo a ral prín c;:ipe, po r. .. (ilr;_.) aquí ha 
entr ado otro prín c;:ipe ningun o, pu es la C iud ad es anti gua. E ansí lo pidi ero n» 1 • 

Sin emb argo era cierro qu e aqu ellos gastos en qu e se hab ía mecido la iud ad eran exces ivos 
pa ra Za mora y que la esta ban end eud and o, hasra el punt o de te ner qu e bu scar din ero prestado, lo 
que se int ent aría, entr e o tras vías, «sobr e las prend as de la co nd esa de Lemos»102. Por lo cant o, el 
forcejeo entr e un o y otros era más grave de lo qu e hubi era podid o parece r a prim era visea, si se 
piensa en la mera anécdota de la ropa que hab ían de llevar los regido res a la emr ada de Carlos V 
en Za mora. Y rodo hace pensar qu e la to rpe actu ació n del Co rregido r, Pérez de Z um elzo, le haría 
cae r en desgracia en la Co rre; de hecho, el 16 de juni o, cuatro dí as despu és qu e el onsejo Real 
recibiese la queja de Jerónim o de la Peña, Pérez de Z um elzo es relevado en el Co rregimi en to po r 
Alvaro de Lugo 103. 

Entr e cant o, seguían los preparativos en Za m ora para la entr ada triun fal de Ca rlos V . Co mo 
su entr ada había de ser po r el pu ent e rom ánico, dado qu e venía de Salamanca, no sólo lo desem 
barazaro n, sino qu e aprestaro n ba rcas de parriculare para qu e fuese más lucida la acog ida 1°4. 

Y no sólo eso. Va mos a asisti r, ademá , a un curi oso inr en ro de resaltar el folkJo re zamorano, 
en los erajes de las muj eres de la región , ya fuesen de la T ierra del Pan, de la T ierra del Vin o o ele 
la co marca de Sayago. Esta ba bien qu e los regido res vistiesen a la moda co rtesana, pero las luga re
ñas deb ían dar la nora de sus galas trad icionales, anun ciánd ose pr emi os pa ra las qu e más galanas 
se pr esent asen: 

«Aco rdaro n e mand aro n qu e a la más galana mu ger o moc;:a qu e bini ere a las fiestas del 
Emp erador les cien qu earro baras ele grana ele To ledo, ansí la qu e bini ere del partid o de 

99. Arch ivo Ge nera l de Sima ncas, Registro del Sello, 1534, fol. 
1 OO. AH P, Z. LAM. V. 204 v. 
101. AH P, Z, LAJ\11. V, fol. 206. 
102. 1 bidem, 202 v. 
103. Ibídem, 206 v. 
104. Que rodos los d ueiios de «barcos» (sic) los llevasen a la puente, dos d ías antes de la llegada de Ca rlos V; 

tal se o rdenaba el 5 de jun io. (lbide m, 203 ) . 
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T ierra del V ino, y otro canto a la qu e Fuere de T ierra del Pan o T ierra de Sayago, qu e e 
1 d , b 105 es e o tras qu atro aras .. . » . 

En co njunt o, se aprecia un a Febri l actividad en Za mora. Pu ede decirse qu e a partir del 8 de 
juni o el Ca bi ldo m unicipal está reunid o en sesión perm anent e 106. Y cuand o se reme gu e los pr e
parat ivos no estén a pun to, las medid as del mayo r rigo r se disparan. Ya hem os visto las qu e se 
aplica n co ntr a los p roc ur adores recalc itr ant es a la vest imenta co rtesana. E l 20 de juni o será un re
gido r el amenazado, en este caso co n la fuerte mul ta de 1.000 castellanos de o ro -ro da un a for-

1 , 107 - , l I fi - - ¡ 10s wn a para a epoca -, s1 no tenia a pun to os toro s para as 1estas 1mpena es . 
Y siguieron los preparativos: Se o rdena la co mpr a de pó lvora 1°9. e alzan los arcos de triunfo 

previstos, a la entr ada de la C iud ad 110. e requi sa roda la madera de pin o Y. de álamo para levan
tar los rabiados desde los qu e el Emp erador hab ía de p resenciar los fesrejos 111. Se hacen obras en 
la alcazaba, sin dud a para apose nt ar más dignament e al Emp erador o al Co nsejo Real 112. Y, sobr e 
todo, sabiéndo se qu e Ca rlos V qu ería visita r el sepulcr o de San Udefo nso, se o rdena su limp ie-

113 za . 
El viaje del Emp erador, arra erand o a bu ena parre de la Co rre (el resro perm anecía co n la Em

pera tr iz y co n el Príncipe y las in fant as, pu es la famili a imp erial no solía aco mp añar al Césa r en 
sus co ntinu as idas y venid as po r España) ob ligaba a un a técn ica peculiar, para afronta r el proble
ma de los alojami entos. Qu e de repent e se desco lgara n sobre un a pequ eña ciud ad -y no diga
mos sobr e los m odestos lugares en qu e a veces había qu e hace r un airo en el camin o- la co miti va 
imp erial, co n su aparato bu rocrático y sus cien tos de perso najes, era algo gu e provoca ba un agud o 
pro blem a de di fícil olución. Para afront arlo, co n las menores qu ejas posibles del vecind ario afec
tado, exisría un a anti gua insriw ción: el cuerpo de apose nt adores regios . Sus representant es llegan 
a Za mora el 16 de juni o, siete días ant es qu e el Emp erador, y el mismo en el qu e Ca rlos V hacía 
su enrr ada en Salamanca 114. 

arios V ven ía de To ledo , do nd e había pasado aqu el inviern o . Entr and o en Cas tilla la Vieja 
po r Avila, le vemos el 12 de juni o en Paradin as de San Ju an. El 16 está ya en alam anca, dond e 
perm anece un a semana. El 22 de juni o sale de Salamanca, camin o ya de Za mora, pern oc tand o a 
mi rad de camin o en el co nvent o de Bern ardos de Va lparaíso. El 23 entr a en Za mora, dond e esta
rá cuatro d ías (hasta el 26 de juni o). De allí saldr ía para Valla do lid , pasand o po r Toro y, dato cu
rio o, po r V illalar. To do ello co n form e a su políti ca de co noce r a sus súbdito s y de ser co noc ido 
po r ellos, qu e pr act icaría a lo largo de todo su reinado, y qu e le lleva ría a sus co ntinu os viajes po r 
codo us reinos. 

¿Q ué oc urri ó, al fin , dur ant e la esta ncia de Ca rlos V en Za mora' Un hecho destaca n los cro
nistas y recoge n los doc um en tos del tiemp o: la visita del Emp erador a la rumb a de San Ild efo nso, 
despu és de un a misa celebr ada po r el cardenal Tave ra. Aco mp aña do po r los grand es, los prelados, 
las autorid ades zamoranas y el resto de sus co rtesanos, Ca rlos V asistió a la aperwr a del arca qu e 
custodi aba los restos del Sant o. 

Po r lo demás, he proc ur ado rastrear doc um entalment e aqu ella estancia de Ca rlos V en Za mo
ra, canto en el Archivo Hi stó rico Pro vincial (fo nd os de los Lib ros de Ac uerdos Muni cipales), 
co mo en el de imancas. Los Libro s de Acuerdos apo rran mu cho, en relación co n la actividad 
qu e despliega la C iud ad, de cara al recibimi ento qu e se había de hacer al Emp erador; pero curi o-

105. AH P, Z, LAM. V, fol. 204. 
106 . H e pod ido co nstatar reuniones los dfas 8, 1 O, 12, 15, 16, 17, 19, 20 y 22; todo un récord. 
107. Esto es, 75 0.000 mrs.; más que el sue ldo anu al asignado al Preside nte de la Cha ncillería de Vallado lid. Al 

cálcu lo aproximado del valor de nuestra peseta 1988 , no bajaría de los diez millones. 
108. AH P, Z, LAM. V. fol. 208 v. 
109. Ibídem , 207 v. 
1 1 O. Ibíde m, 198. 
111. AHP , Z, LAM. V. fol. 202 y 208. 
112. Ibíde m, 204 v. 
1 13. Ibídem , 21 O. 
114. Ib ídem , 207. 
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samente, nada para la misma escancia. En cuanto al Archivo de Simancas, desp ués de intentos fa
llidos de bú squeda en los fondos de Estado -secció n Casti lla-, me ded iqué a bucear en el mar 
sin fondo del Registro del Sello . Para mi desesperac ión, el legajo corre pond ient e al año 1534 pa
recía no deparar me ni el más mí nim o doc um ento fechado en Zamo ra, au nque sí encontré la ya 
citada referencia al acuerdo del Co nsejo Real sobre el conflicto de los grandes gastos derivados de 
la compra de celas suntu osas. T uve qu e ap urar rodo el legajo hasta el final. Po r fortun a, el últim o 
docum en to allí recogido llamaba la atención por varios mot ivos: se t rataba de un a hermosa pieza 
caligráfica, qu e versaba además sobre un rema siempr e de interés para la histo ria de la cultur a, por 
referirse a la Universidad de Salamanca. Y, po r úl timo, estaba fechado en Za mora. Era la prueba 
docum ental de qu e el Césa r, no sólo había disfrutado de las fiestas organ izadas en su honor po r 
Zamora, sino que tam bién había seguid o gobernando Cas tilla, d urant e su breve escancia en el 
bur go zamora no. 

Por rodas esas razones, bien creo qu e cal docum ento merece la pena de ser recogido ínt egra-
mente. Esce es su cont enid o: 

«Don Ca rlos, ere. A vos, el Maes trescuela de la Vniversidad del Estud io de la c;;ibdad de Sa
lama nca, salud e gracia: Sepades qu e el maestro H ernand o de la To rre, ciego, catedrát ico 
de prima en la dicha Universidad, nos hizo relac;;ión que siendo como es c;;iego de anbos 
ojos, lee y enseña en el dicho Estudio, en la Facu ltad de Gramát ica, Poesía y O rato ria, con 
más concurso e fruto de oyentes qu e hasta ago ra se ha visco. E como qui era que por esca 
cavsa llevó la cátedra de prim a, por votos de los oyent es, e qu e según derecho e consciruc;;io
nes dese Esrudi o, se le debe el grado de magiste rio, pu es tiene avilidad y suficienc;;ia para 
leer y regir la dicha cátredra, aunqu e no t iene vista co rpora l, y qu e vos no le quereys admi 
tir al e amen, diziend o qu e es ciego, e ansy lo haveis pro nun ciado. Lo qu al diz que ha.veis 
hecho e ynscanc;;ia del come nd ador H ernán N úñ ez, que enseña en la mesma Facultad y le 
tiene odio porqu e le llevó la dicha cátedr a; de la qu al dicha sentencia él tiene ape lado. Por 
end e, que nos supli caba e pedía por merced vos mand ásemos qu e le admi ciésedes al esa
men, y siend o él ábil e sufic;;ient e, le diéredes el grado de mag isterio, o qu e sobre ello pro
veiésemos como la nu estra merc;;ed fuese. Lo qu al, visco por los del nuestro Co nsejo, fue 
aco rdado qu e devían1os manda r dar esca nuestra carca para vos en la dicha razón, e Nos cu
bím oslo po r bien, porqu e vos mandamos qu e dent ro de quin ze días pri meros siguientes, 
despu és qu e con esca nu estra carca fuéredes requ erido, enbieys el proceso que ob re lo suso
dicho ha.veis hecho, al nu estro Co nsejo, pa ra que él se vea e provea lo que es en jus t ic;;ia. E 
no fagades end e al. Dada en la cibd ad de Gamo ra, a veynte e cinco d ías del mes de juni o 
de mili e quini ent os y creynta y quacro añ os. El licenciado Aguir re, doro r G uevara, Acuñ a 
Licencia rus, el dorror M ontoya, el Licenciado Leguízano. Cas tillo .» (Rubricado)' 15. 

Por lo tanto , Ca rlos V trató de poner freno, desde Zamora, a los atrope llos qu e en el Esrndi o 
salm antin o estaba sufriend o un prof esor venerable, el maestro ciego H ernando de la To rre; el 
cual, pese a su incapacidad física, era capaz de atraer a num erosos alumn os a su clase de Poesía y 
O rato ria. Enti end o qu e es un notable gesto del gobierno imp erial qu e b ien puede salvarse del ol
vido. Y eso precisamente aqu í, donde se nos ha convocado para conocer mejor la histo ria de Za
mora, porqu e estamos ant e la pru eba docum ental , no sólo de qu e Ca rlos V estuvo en Zamo ra, 
sino tambi én qu e desde Zamora, pese a su breve escancia en la Ci udad, atendi ó a los problemas 
del gobierno de codo el Reino. 

A la marcha de Ca rlos V, Zamora volvió a su vida co tidi ana. Pequ eñas cosas salpican la histo
ria de la C iudad : la contr atación de los servicios de un relojero, para qu e rnviere a punt o el reloj 
del Ayunt ami ento, para qu e, al dar las horas, rivalizara con las camp anas de la cercana igle ia de 
San Ju an 116; el nombrami ent o de un nu evo and ador, al qu e se le hace jur ar que cumpliría bien e 

115. A.G .S., R. del Sello, año I 534, fol. l 4 1. 
116. AHP , Z, LAM. V, fol. 230 v.: Lunes, 4 de enero de 1535: Q ue el Corregidor y Lázaro Go nzález había n 

rraído un relojero «Para que se igualase con la C iud ad ... , para hacer el relax de la plaza de San Juan ... »; medio año 
más tarde se arb itran 40 ducados «para hazer roda el aparejo para subir y la madera que fuer menester para asentar 
el reloj y los art ificios que fuere menester ... » (Ibídem, fol. 257). 
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fielmente co n su oficio, prometi endo que en rodo harí a lo que como bu en andador era ob ligado a 
hacer117; el pmg ar a la C iud ad de vagamundo s y pobr es foráneos, so pena de 100 azo res, que de 
nu evo nos hace recordar al Lazarillo de Tormes y a la escena similar que nos describe para tales fe-
1 T I d 118 1 · ' d d . d b . . . . c 1as en o e o ; a creac 1on e un cargo e inspector e oncas, qu e v1n1era a gara nti zar un 

mejo r servicio sanitario para los zamorano s119; la vigilancia y el co ntrol de la produ cción de los 
tejedores de lienzos, qu e ap unt a a un a pequefia indu st ria loca1120; y, en fin , la sat isfacc ión del 
poder cent ral por el buen gobierno de l co rregidor, don Alvaro de Lugo , al qu e e le renu eva el 

b · - 121 nom ram1enro por otro ano . 
A partir de la visita de Ca rlos V dirí ase qu e Zamor a vive con más int ensidad los éxitos de la 

po lítica internacional del Em perado r; así, cuando llega la noti cia de la conqui sta de Túnez, por 
medio de una carra de la Emperatriz - lo cual ocurre el 25 de agosto, al mes ju sto de l aco nt eci
miento - el Co ncejo acue rda ilumin ar la C iud ad en sefial de alegría: 

«Aco rdaron y mand aron que haya hogueras por rodas las calles e luminarias , y que en la 
ventana de las Casas Co nsisto riales pongan 2 achon es y 2 velas gruesas, y se prego-

122 ne ... » 

El regreso de Ca rlos V a Espafia en 1538, después de su trepidante act ividad diplomática y 
bélica -conquista de Túne z, entrad a triunfal en Palerm o y en ápo les, brio o discurso en espa-
1101 anee el Pap a, en Rom a, camp afia de Pro venza co ntr a Francia , entr evista de Aigues Morres 
con Francisco I, Liga Sanca co n Rom a, Venecia y Viena para co mb atir al T urco- tambi én se ce
lebra amp liamente. Se pid e al Obispo qu e organice una pro cesión, «segú n ot ras vezes se acoscum
bra de hazer», y se ordena montar las tr ad icionales «alegrías »: 

«E ansimesmo aco rdaro n que e pregone que mafiana en la noche -se lee en el acta del 
5 de agosto- se hagan hog ueras, cada vezino a su puerca, e que pongan luminaria s a las 
ventan as, so pena de doc,:iencos mrs., e que para el día de Nuestra Sefio ra de Agosto seco
rran tres toros, e qu e todos los regidor es cabalgu en mañ ana en la noche co n achas ... , e se 

· IB t raigan quarro tromp eras ... » . 
Pequefias var iantes a un a vida rutin ar ia y provinciana, que ya no se alteraría hasta 1558, cuan

do la Inqui sición pone man o sobre C ristóbal de Padill a e inicia los procesos de los castellanos y 
and aluces acusado s de lut erani smo ; aqu ellos pro cesos qu e acabarían dramáticamente, co n el cre
pitar de las hoguer as inqui sito riales de 1559 y 1560, sacu diendo fuertemente a la opi nión pt'.1blica 
zamoran a. ¿Podría tomarse co mo un ú ltim o im enro de recobrar un cierro protagonismo en la his
tor ia nacional? En todo caso, sería algo qu e co rrespond ería a la Za mora del reinado de Fe lipe H. 

La Zamo ra de Ca rlos V ya había pasado. 

117. Ibídem, 230 v. 
118. Ibídem, 250. 
119. Ibídem, 267. 
120. Ibídem. 
12 1. Ibídem, 247. 
122. AHP, Z, LAM. V, fol. 260. 
123. Ibídem, Vl , 123. 
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